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PA R T E  OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G ) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
se ha servido señalar la hora de las cinco de 
la tarde del dia de hoy para recibir con mo
tivo de la festividad de los Santos Reyes.

MINISTERIO DE FOMENTO

Instrucción pública.— Negociado i.°

Habiendo consultado el Rector de la Universidad 
de Valladolid si podrá admitir á matrícula , en las 
asignaturas que dicen faltarles, á varios Licenciados 
en Jurisprudencia y  algunos alumnos aptos para ser
lo en Derecho civil y  canónico, á fin de que puedan 
aspirar en un año al grado de Licenciado en Adminis
tración, la Reina (Q. D. G .), ^conformándose con el 
parecer de la quinta sección del Real Consejo de Ins
trucción p ú blica , se ha servido declarar improcedente 
la indicada solicitud, como contraria á los vigentes 
programas generales de estudios.

De Real orden lo digo á Y. S. para los efectos cor

respondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid 30 de Diciembre de 18 5 8 .= 'C orvera .= S r. Rec
tor de la Universidad de ......

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Negociado 2.°
Exqmo. Sr.: Para llevar á efecto lo dispuesto en la 

Real órden relativa á la simultaneidad del Doctorado con 
las materias pertenecientes al sétimo año de Medicina, y 
á fin de que los alumnos de. las restantes Universidades 
que opten á dicha gracia puedan trasladarse oportuna
mente á esta corte, esta Dirección general ha dispuesto 
quede abierta la matrícula en esa Universidad con tal ob
jeto hasta el 20 del presente mes.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 3 de Enero 
de 1859—El Director general, Eugenio Moreno López.» 
Sr. Rector de la Universidad Central,

C A J A  G E N E R A L  D E  D E P O S IT O S .                   E S T A D O  D E  O P E R A C I O N E S .               4 .º semana de diciembre de 1 8 5 8 .

ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la cuarta semana del mes de Diciembre de 1 8 5 8 .

CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

DEPOSITOS

EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES.

1 Reintegrables de | Trasferibles....................
| contado............. f Intrasferibles. ................
1 / , „ f  \ Trasferibles.............—

V 1 . . ) u pld7° fij0 - ! Intrasferibles..................
\ oluntanos. . ( ------m e d i a n t e t Trasferibles......................

J aviso.................i Intrasferibles....................
[ ------de contado procedentes de inter eses y
v dividendos.. ............ ............... *...................

Provisionales para subastas.....................................................
Cargas espirituales v temporales...............................................

Total de los depósitos en metálico... 
Cuentas corrientes con ínteres.................................................

Total general del metálico..................

DEPÓSITOS EN E FECTO S.
Necesarios.....................................................................................

t Trasferibles......................................................
\ ol untar ios.. ¡ Intl asferibles....... . ................. .........................
Provisionales para subastas.......................................................
Cargas espirituales v temporales............................................

Total de los depósitos en papel..........
Cartera. — Efectos corrientes á cobrar en diversos venci

mientos .....................................................................................

Total general de efectos.......................

EXISTENCIAS
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón.

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.

Reales vellón.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA.

Reales vellón.

63.596.701,93
3.422.077,53
2.363.001,87

287.700
19.000

95.206.430,48
21.389.094,78

1.610.674,50
1.581.413,24

7.901,21

2.021.093,45
12.800

90.000

3.903.380,70
314.000

723.530,95

65.617.795,38
3.434.877,53
2.363.001,87

377.700
19.000

99.109.811.18
21.703.094,78

1.610.674,50
2.304.944,19

7.901,21

687.989,60
584.894,70
113.000
329.700

3.124.815,46
431.600

7.895
733.161,40

64.929.805.78 
2.849.982,83 
2.250.001,87

48.000
19.000 

95.984.995,72
21.271.494.78

1.602.779,50
1.571.782,79

7.901,21

189.483.995,54
9.415.382,22

7.064.805,10
3.889.439,29

196.548.800,64
13.304.821,51

6.013.056,16
1.015.552,74

190.535.744,48
12.289.268,77

198 899.377,76 10.954.244,39 209.853.622,15 7.028.608,90 202.825.013,25

347.652.625,28
324.124.766,72
126.376.482,09

17.366.566,63
183.000

2*153.188,49
3.126.746,79
2.024.000

160.000

349.805.813,77
327.251.513,51
128.400.482,09

17.526.566,63
183.000

5.164.000
3.357.000 

104.000
1.260.000

344.641.813,77
323.894.513,51
128.296.482,09

16.266.566,63
183.000

815.703.440,72 7.463.935,28 823.167.376 9.885.000 813.282.376

815.703.440,72 7.463.935,28 823.167.376 9.885.000 813.282.376

CARGO.
Existencia en Caja al finalizar la semana anterior... 
Idem en billetes nominativos........................................

INGRESOS,
Depósitos recibidos en la semana de este estado 
Entregas en cuentas corrientes...................................

METÁLICO. PAPEL.

á ü u

DATA.
Depósitos devueltos.......................................................
Pagos por cuentas corrientes.......................................
Intereses de depósitos y cuentas corrientes satisfe

chos .............................................................................
Intereses y dividendos de efectos depositados satis

fechos........ . .

METÁLICO. PAPEL.

10.132.782,30

7.064.805,10
3.889.439,29

112.906,13

1.281.144,31

22.481.077,13

815.703.440,72
138.^00.000

7.463.935,28

961.367.376
20.000

6.013.056,16
1.015.552,74

233.464,86

2.618.330,12

9.885.000

Intereses y dividendos cobrados procedentes de efec
tos en depósito...................................................................................................

Tesoro público—  (De subvención pava pago de in-
Recibido del mis- ) n  » r e s e s - • • .......................... ' V Y '  ‘  '
rao por cuenta \De suplementos por depósitos y 
rnrvdni» i cuentas corrientes...................wX/l 1 ÍC IIIC . • • • • • f  t\ i A

Tesoro público.—  /  De suplementos por depósitos y
Entregas al mis- S cuentas corrientes...................
mo por cuenta j De billetes nominativos devuel-
corriente............ v tos................................................

Cartera,— Efectos corrientes.......................  ..............

Suma....................., ..........  ..........

Movimiento de fondos.— Remesas datadas.............................
Existencias en las Cajas al finalizar la semana..........
Idem en billetes nominativos.......................................

\ De billetes nominativos..............
Cartera.— Efectos corrientes á cobrar en diversos 

vencimientos.............................................................

Suma.........................................
Movimiento de fondos.— Remesas cargadas...............

9.880.403,88

12.600.673,25

9.885.000

20.000
813.282.376
138.200.000

22.481.077,13 961.387.376 22.481.077,13 961,387.376

Madiid 31 de Diciembre de I858.=«E1 Contador, P. S., Nicasio Miranda.==V.° B.°=E1 Director general, por sustitución, José O-Donnell.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

E s t a d o  dem ostrativo del resultado de la subasta 
celebrada en este dia para la adquisición de cré 
ditos de la Deuda del Tesoro procedente del per
sonal , con arreglo á lo dispuesto en la ley de 31 
de Julio de 1855 y en la Real órden de 7 de Di
ciem bre del año último.

CAMBIO FIJADO POR LA JUNTA PARA QUE SIRVIERA 

EN LA SUBASTA. 12 POR 100.
DE TIPO

Proposiciones presentadas.

Sujetos que han hecho las 
proposiciones.

Importe no- á 
minal.

Camb io 
que ofre
cían su 
venta.

D. Francisco de San Román 3? qqq
jüf m.ismo......................................  100.000
El mismo....................................  100.000
El mismo.................................... 100.000
El mismo....................................  100.000
El mismo....................................  100.000
El mismo...................................  200.000
El mismo......................... ........ g ^
Manuel José de Paz............... 9*038
Antonio Riera...........................  153 261
Juan González........................... 55 539
A. Franco Pardo. ...................  159 259
Mariano Hacar y Verdier___  49 517
José Quintana........ ..................  14 839
Manuel José de Paz..................  27 111
Francisco Alonso.. q z '¿ ¡¿  
Laureano Moreno 7 429
Antonio Badillo y Coeceda___  q'qíÍ
Epifanio Sanz...............  <0714
El mismo.................................... S1;386

®  " ° -  ..................................  23.681
£  “ ° .................................... 40.077
g l ,m,sS 0 --.......... ................. .. « .5 8 8Pedro Marti............... ................  46 106
El mismo....................................  51.353
El mismo..................... ..............  50.214
El mismo....................................  49.400
José de la Torre........................  5.046
Abdon Moreno...... ...................  50 000
§1 mismo................... ............ .. g0.000 ¡
E1 mismo........ ........................... 50.000

1U50
11.50
11.50
11.50
11.50
11.50
11.50 
11,48 
11,10 
11,20 
11,25 
11,39
11.30
11.30 
11,10 
11,70
11.50 
11,20 
11,38
11.37
11.38
11.39
11.39
11.97
11.98 
11,96
11.99 
11*45^ 
11,75 
11,60 
11,65

Sujetos que han hecho las 
proposiciones.

Importe no
minal.

Cambio 
á que ofre

cían su 
venta.

D. Abdon Moreno........................ 95.000 11,75
El mismo............. .................... 50.000 11,70
El mismo.................................. 58.810 11,37
J. Lozano.................................. 991.000 11,78
El m ism o................................. 990.000 11,79
Cayetano Orúe....................... 24.321 11,39
J. Lozano.................................. 992.000 11,79
El mismo........................ .......... 995.000 11,78
El mismo................................... 994.000 11,78
El mismo.................................. 993.000 11,74
Francisco Gil Machón.......... 24.881 11,50
El mismo........................... 16.836 11,50
El m ism o................................ 207.000 11,74
El mismo., , , ................. 263 000 11,74

Sujetos que han hecho las 
proposiciones.

Importe no
minal.

Cambio 
á que ofr e- 

cian su 
venta.

D. Francisco Sánchez............. 11,40
El mismo............................. 11,45El mismo.............................. 11,50
Antonio Dorronsoro.......... 11,99El mismo............................ 11,70El mismo............................. 11,38Francisco Gil....................... 11,74El mismo.............................. 11,74El mismo.............................. 11,74El mismo........................... .. 11,34. El mismo........................... 11,35
El mismo:............................. 11,74Angel Rodríguez.. . . . . . . . 400.000 11,99
El mismo. 203.10.3 11

Proposiciones admitidas.
Manuel José de Paz........................
El mismo...............................................
Antonio Badillo y Coeceda.............
Antonio Riera................... ...................
Juan González......  ................. ..
José Quintana.....................................
Mariano Hacar y Verdier..................
Francisco G il......................................
El mismo...............................................
Epifanio Sanz........................................
Abdon Moreno. ..................................
Epifanio Sanz........................................
El mismo..............................................
Antonio Dorronsoro..........................
Cayetano Orúe....................................
Epifanio Sanz............... ....................
El mismo..........................................
A. Franco Pardo................................
Francisco Sánchez.......... ................
José Latorre....................................
Francisco Sánchez........ ....................
Faustino de San Román..................
Laureano Moreno.................
Francisco Gil Machón.....................
El mismo.........................
Faustino de San Román....................
El mismo' (cinco de á 100.000)
El mismo..

36.149 á
3.952

153.261
55.539
14.839
49.517 

8.018
61.518 
21.386 
59.810
34.392
61.373
24.321
82.665

159.259
41.272

5.046
49,558
6.292
7.423

41.717

722.000

11,10
11,20
11,20
11,25
11.30
11.30
11.34
11.35
11.37
11.37
11.38
11.38
11.39
11.39
11.39
11.40
11.45
11.45 
11,48
11.50
11.50

11.50

Efectivo. 4.012
442

17.165
6.248
1.676
5.595

909
6.982
2.431
6.800
3.913
6.984
2.770
9.415

18.139
5.617

577
5.674

722
853

4.797

83.030

Abdon M oreno..................................................................................................
El mismo.. .......................................................... *........................................

K 0,1.......................i : : : : : : : : : : : : : : : : : . " . ' : ? » :S !
.....................................................

El mismo................ ..................................................................... 95-000 »

29.095
50.000
50.000
50.000 
93.924 
94.348

470.000

2.998.000

993.000
145.000
991.000 
890.540

11,50
11,60
11,65
11.70
11.70
11.70
11.74

11.74

11.74
11.75
11.78
11.78

3.345
5.800
5.825
5.850

10.989
11.038
55.178

351.965

116.578
17.037

116.739
104.905

8.562.214 1.000.000

Madrid 31 de Diciembre de 1858— El Secretario, Ángel F. de Heredia, 
Sancho.

B.#=  El Director general, Presidente

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

R e s u lta d o  de la subasta celebrada en este dia para la negociación del resto de las acciones, del Cana 
de Isabel II que falta emitir para el completo de los SO millones de reales efectivos, autorizado 
por la ley de 19 de Junio de 1855 para atender á las obras de dicha canal.

CAMBIO FIJADO POR LA JUNTA COMO TIFO: 102 POR 10Q>

Proposiciones presentadas.

Número 

de la proposición.
Nombres de los proponentes.

Número 
de acciones pe

didas.
Cambio

propuesta

1.°
2.°
3.°
4.°
5.°
6.°
7.° 

»
8.° 
9.°

10.
»
)>
»
»

11.
12.

»
13.
14.
15.

I 16.
17.

»
i » 

»
18.
19.
20. 
21. 
22.

)>
»

I }>
23.

»

í })
24.

U. Faustino de San Román........................................................... .. • • *

La* Socfeda^fepañolá * Mercantil Industrial.................................
Fermín Inda... .  ; • ;• •• ** ............... ............ .....................................
Francisco Ruiz de Apodaca.....................  • .
Mariano Dorado....................................................................................
Sebastian Alvarez.................................................................................

Cárlos Sanzano.............................................................................
Agustín Diaz........................................................................................
Lucio del V^fie...................................................................................

Juan Antonio Domínguez.................................................................
Alfonso Alvarez..................................................................................

Antonio Martínez García..................................................................
Manuel Artieda...............................................................................
Francisco Perez................................. *..............................................
Vicente Baura.............................................. ......................................
Antonio Muñoz . . ¿ ...........................................................................

Pablo Grumó............. —  .................................................................
Joaquin Redondo y Bara..................................................................

Silverio de la Torre..........................................................................

L. M. de la ..........................................................................................

T o t a l  d e  a c c io n e s  p e d i d a s ...............

300
180

4.866
100
336
60

100
50

777
100
400
400
400
400
200
200
160

40
40

4.800
400
60

4.856
150
200
200
200
160
180
400
550
100
100
100
100

1.000
1.000
1.000
1.000
1.000

150

26.815

101.50
103.25
103.50
101.50
103.30
102.50 
102,60 
102,80 
102,05 
100 
103,10 
103,15 
103,21
103.26
103.31 
103,52
102.75
103.51 . 
103,44 ‘
103.41
103.26
103.41 
103,70
102.50
103
103.25
103.50
104 
102
100.50 
102,60
102.50
102.76 
102,90 
103
103.26 
103,30
103.41
103.52 
103,61 
102

En consecuencia se desecharon como inadmisibles las proposiciones señaladas con los números <, 4, 9 y 20 poi 
no llegar el tipo en ellas ofrecido al fijado por la Junta ; declarándose admisibles las demas y  adjudicándose ei 
favor de D José Raso 160 acciones al tipo de 104 rs. por 100, y las restantes hasta el completo de los 5.035.964 rs 
50 céntimos á D. Vicente Baura al tipo de 103 rs. 70 cents, por 100, por ser las dos proposiciones más ventajosa 
de las admitidas. ,

Madrid 4 de Enero de 1859.=José Francisco de Una.

ANUNCIOS OFICIALES.

CAMARERIA MAYOR DE PALACIO.
La Camarera mayor de Palacio participa á las seño

ras que por su clase y circunstancias puedan concurrir 
á las recepciones del Real Palacio, que S. M. se ha servi
do prevenirla, que recibirá á las que gusten felicitarla, 
mañana, juéves 6 , de cinco á siete de la tarde: advir
tiendo que la asistencia será en traje redondo, escotadas 
y de manga corta.

Palacio 5 de Enero de i 8 5 9 .= La Duquesa viuda de 
Berwick y Alba.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á subasta la 
construcción de seis carruajes de cuatro asientos y dos de 
dos.

i ,a El contratista se obligará á construir y entregar 
en el término de cuatro meses , contados desde el dia en 
que se otorgue la escritura, seis carruajes de cuatro 
asientos y dos de dos , con arreglo á los diseños y plie
gos de condiciones que están de manifiesto en la Direc
ción general de Correos.

2.a Será obligación del contratista entretener por su 
cuenta los expresados carruajes durante seis meses, con
tados desde el dia en que verifique la entrega de los 
mismos.

3.a Se entenderá por entretenimiento de las sillas 
cuantas composturas y reparaciones sean necesarias, sin 
limitación de ninguna especie, para conservarlas en buen 
estado de servicio. El entretenimiento comprenderá tam
bién el almacenaje.

4.a Para presentarse como licitador es circunstancia 
precisa la de entregar préviamente en la Caja general de 
Depósitos 20.000 rs. en metálico ó su equivalente en pa
pel del Estado, al precio corriente en la plaza el dia del 
depósito. Este será devuelto á los interesados á la conclu
sión del remate, que se retendrá por via de fianza, como 
se expresa en la condición 10.

5.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados y  
se entregaran al Director de ,Correos en el momento de 
empezar la subasta. Para extenderlas se observará la 
fórmula siguiente: «Me obligo á construir y  entregar en 
el término de cuatro meses seis sillas-correos de cuatro 
asientos y dos de dos, bajo las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por S. M., por el precio de ...........
reales cada una de las de cuatro asientos, y  el de...........
reales cada una de las de d o s , siendo de mi cuenta el 
entrenimiento de dichas sillas en los primeros seis meses, 
contados desde el dia de la entrega de los carruajes, Para

seguridad de esta proposición presento la fianza de 20.000 
reales (en metálico ó lo que sea) que he entregado en la 
Caja de Depósitos.»

6.a Toda proposición que no se presente redactada en 
estos términos, ó que contenga modificaciones ó cláusu
las condicionales, se tendrá como no hecha para el acto 
del remate.

7.a Acompañará á la proposición en distinto pliego 
cerrado y con el mismo lema, otro con la firma y expre
sión del domicilio del proponente.

8.a Si á los cuatro meses de haberse elevado á escri
tura pública este contrato no se hubiesen entregado los 
ocho carruajes de que se trata, estará el Gobierno auto

rizado para rescindirlo, y el contratista perderá el im
porte de la fianza.

9.a El pago de la cantidad en que queden rematadas 
las ocho sillas lo hará el Gobierno al mes de recibirlas.

10. La fianza no se devolverá al contratista hasta pa
sados los seis meses de que trata la condición 2 .a

11. La subasta se verificará en el local que ocupa la 
Dirección de Correos el dia 20 de Enero próximo, ante el 
Director general del ramo. Las proposiciones se leerán pú
blicamente , y si resultasen dos ó más iguales que al mis
mo tiempo fueran las más ventajosas, se procederá en el 
acto á nueva licitación oral entre los autores de ellas, 
por espacio de 15 minutos, trascurrido el cual, se hará la 
adjudicación en favor del mejor postor, retirando los de
mas sus depósitos y los pliegos que contengan los nom
bres y domicilios.

12. El remate no será obligatorio hasta que recaiga la 
aprobación de S, M.

13. Será de cuenta del contratista el coste de la escri
tura y de dos copias de esta para la Dirección general de 
Correos y  Ordenación general de pagos de este Minis
terio.

44. El tipo máximo admisible de la subasta será el de
11.000 rs. por las sillas de cuatro asientos, y el de 7.000 
por las de dos.

15. El contratista se obligará á tomar por el precio de
5.000 rs. en que fue tasada la silla-correo de tres asientos, 
cuya venta debió hacerse en pública subasta el dia 19 de 
Octubre último,

Madrid 31 de Diciembre de 1858.=®»El Director gene
ral de Correos, López Roberts.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En "virtud de lo dispuesto por resolución superior 
de 15 del corriente esta Dirección general ha señalado 
el día 25 de Enero próximo, á las doce de su mañana, 
parada adjudicación en pública subasta del portazgo de 
Lardero, situado en la carretera de Madrid á Francia por 
Soria y Logroño, por tiempo de dos años y  cantidad me
nor admisible de 6.000 rs. vn. eh cada uno, que ha sido 
señalada por esta Dirección general.



La subasta so celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta cor
te ante la Dirección general de Obras p ú b licas , situada 
en el local que ocupa el M inisterio de Fom ento, y en 
Logroño ante el Sr. Gobernador de la p rov incia , ha llán 
dose en ambos puntos de m anifiesto, para conocim iento 
del público, el arancel, pliego de condiciones generales, 
la instrucción de 22 de Febrero de 1849, las leyes de 29 
de Junio de 1821 y 9 de Julio de 1842 y la Real orden 
de 1.° de Abril de' 1854, aclaratoria del Real decreto de 
17 de Enero del propio año sobre la exención de granos, 
cuya observancia, así como las de cualesquiera .o tras 
disposiciones generales ó locales que puedan existir, es 
obligatoria con arreglo á lo prescrito en el arancel y en 
la condición 15 del citado pliego.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo , y la can
tidad que ha de consignarse previam ente como garantía 
para tom ar parte en esta subasta será la de 1.500 rs. vil., 
debiendo acompañarse á cada pliego el docum ento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposición 
nes iguales se celebrará, únicam ente entre sus au to res  
una segunda licitación abierta en los térm inos prescri
tos por la citada instrucción. La prim era mejora admi« 
sible para la licitación a b ie rta , si tuviere lugar, será íá 
del medio diezmo por lo menos de la cantidad ofrecida 
en dichas proposiciones, pudiendo ser las sucesivas é 
voluntad de los lid iad o res , no bajando de 4 00 rs. vn 
cada una.

En el mismo dia y hora, en iguales puntos y baje 
las propias condiciones, tendrá lugar el rem ate para e 
arriendo del portazgo de las Goteras, situado en diclu 
carre te ra , por tiempo de dos años y  cantidad de 4.00( 
reales vn. anuales, debiendo ser de 1.000 rs. la que lu 
de consignarse como garantía para tomar parte en k 
subasta.

Madrid 20 de Diciembre de 4 858 =ME1 Director gene
ra l ,  José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio pu

blicado con fecha de 20 de Diciembre de 1858 y de la 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica 
cion en publica subasta del arriendo por dos años de 
portazgo d e . . . . ,  se compromete á tomar á su  c a rg o .. . 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones.

(Aquí la proposición que se haga ; admitiendo ó me
jorando lisa y llanam ente el tipo lijado.)

¡Fecha y firma del proponente,]

En v iriud  de lo dispuesto por resolución superior elt? 
4.° del corriente esta Dirección general ha señalado el dia 
25 de Enero p róx im o , á las doce de éu m añana, para la 
adjudicación en pública subasta del arriendo del portaz
go de Masa, situado en la carretera  de Burgos á S an tan 
d e r , por tiempo de dos años y cantidad dé 17.000 rs. vn, 
anuales en que se ha hecho proposición.

La subasta se celebrará en ios térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 4 852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el M inisterio de Fom ento, y en 'B urgos 
ante el Sr. Gobernador de la provincia, hallándose en 
am bos puntos de manifiesto para conocimiento del pú
blico el arancel, pliego de condiciones generales, la ins
trucción de 22 de Febrero de 1849, las leves de 29 de Ju
nio de 4 821 y 9 de Julio de 1842, y la Real órden de 1.° 
de Abril de 1854, aclaratoria del Real decreto de 17 de 
Enero del propio año sobre la exención de g ranos, cuya 
observancia , así como las de cualesquiera otras disposi
ciones generales ó locales que puedan ex istir, es obligato
ria  con arreglo á lo prescrito  en el arancel y en la con
dición i 5 del citado pliego.

Las proposiciones,se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse préviam ente como garantía para 
tom ar parte en esta subasta será la de 4.062 rs. v n . , de
biendo acompañarse á cada pliego el docum ento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previe
ne la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se ce leb ra rá , únicam ente en tre sus au to re s , una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por la 
citada instrucción. La menor mejora admisible para las 
proposiciones que se hagan en pliegos cerrados será la del 
medio diezmo, y la prim era de las que se hicieren para la 
licitación ab ierta, si tuviere lugar, será tam bién el medio 
diezmo por lo menos, pudiendo ser las sucesivas á volun
tad de los licitadores, no bajando de 100 rs. vn. cada una.

En el mismo dia y h o ra , en iguales puntos , y bajo la 
propias condiciones, tendrá lugar el rem ate para el a r 
riendo del portazgo de Q uintanilla de Escalada, situado 
en dicha carretera , por tiempo de dos años y cantidad 
de 29.000 rs. vn. anuales, debiendo ser de 7.612 la que 
ha de consignarse como garantía para tom ar parte en la 
subasta.

Madrid 20 de Diciembre de 1858.==E1 Director gene
ra l , José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. . . . ,  enterado del anuncio pu 

blicado con fecha de 20 de Diciembre de 1858 y de las 
condiciones v requisitos que se exigen para la ad judica
ción en pública subasta del arriendo por dos años de]
portazgo d e  , se compromete á .tom ar á su cargo.
to n  estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones.

(Aquí la preposición que se haga; adm itiendo ó m e
jorando lisa y llanamente el tipo fijado.)

(Fecha y firma de] p roponente .'

Esta Dirección general ha señalado el dia 25 de Eneix 
próxim o, á las doce de su m añana, para la adjudicación er 
pública subasta del arriendo del portazgo de la Cruz de 
Cam po, con su intervención de Alcalá de G uadaira, si
tuado en la carretera de Madrid á Cádiz por Córdoba y 
Sevilla, por tiempo de dos años y cantidad m enor admi
sible de 225.000 rs, vn. en cada uno , que es el precio de 
actual arriendo.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenido: 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corfi 
ante la Dirección general de Obras p úb licas , situada ei 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y  en Sevill; 
an te el Sr. Gobernador de la provincia, hallándose en ám 
bos puntos de manifiesto para conocim iento del públíó  
el arancel, pliego de condiciones genérales, la in s truc
ción de 22 de Febrero de 1849, las leves de 29 de Jühi 
de 4821 y 9 de Julio de 4 842, y la Real órden de 4.° d 
Abril de 1854, aclaratoria del Real decreto de 17 de Ener 
del propio año sobre la exención de granos; cuya obser
vancia , así como las de cualesquiera otras disposicioñe 
genérales ó locales qué puedan e x is tir , es obligatoria coi 
arreglo á lo prescrito en el arancel y  en la condición 1 
del citado pliego.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados 
arreglándose exactam ente al adjunto m odelo, V lá cañti 
dad que ha de consignarse préviam ente cómo garantía pa 
ra tom ar parte en esta subasta será la de 56.250 rs. vellor 
debiendo acom pañarse á cada pliego el docum ento qu 
acredite haber realizado el deposito del modo que previ* 
ne  la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposición* 
iguales se celebrará, únicam ente en tre sus au tores, un 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos po 
la citada instrucción, La priu lera  mejora adm isib le par 
la licitación a b ie r ta , si tuviere lu g a r , será la del medí 
diezmo por lo m énos dé la cantidad ofrecida en dicha 
proposiciones , pudiendo ser las sucesivas á voluntad d 
los licitadores, no bajando de 100 ré. vn. eh cada una.

Madrid 2S de Diciembre dé Í85S.===El Director gene 
r a l , José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.

D4 N. N. , vecino d e . . . . .  , enterado del anuncio  pu 
blicado con fecha de 22 de Diciembre de 1858 y de Ir 
condiciones y requisitos que se exigen para la acljudi 
cacion en pública subasta del arriendo por dos años d  
portazgo de la Cruz del C am po, con su  in tervención c 
Alcalá de G uada ira , se compromete á tomar á su  car
g o  con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones.

( Aquí la proposición que se haga; adm itiendo ó meje 
rando lisa y llanam ente el tipo fijado.)

(Fecha y firma del proponente*)

En v irtud  de lo dispuesto 'p6t Real ófdén de esta f< 
cha, esta Dirección general ha^eñalado el dia 8 de Febr 
ro  del próxim o año de 1859=, á las dooe dé SU m añan 
para la adjudicación en pública subasta de las obras < 
rectificación ele los kilóm etros 304, 305, 306, 307 V 3i 
de la carretera de prim er órden de Valencia á Báreóloú 
com prendidos en esta últim a p rov in c ia , cayó pfesUpué 
to asciende á 613.466,35 rs.

La subasta so celebrará en los térm inos prevenid 
por la Instrucción de 48 de Marzo de 1862, en está eo 
fe ante la Dirección general de Obras públicas yMtitéi 
en el local que ocupa el Ministerio de Fom ento, y en Bá

celona ante el Gobernador de la p ro v in c ia , hallándose en 
ambos puntos de m anifiesto , para  conocim iento del pú 
blico , el p resupuesto , condiciones y planos correspon
dientes.Las proposiciones se presen tarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al ad junto modelo; y la can
tidad que ha de consignarse p réviam ente como garantía 
para tom ar parte  en esta subasta será de 30.000 rs. en 
dinero ó acciones do cam inos, ó b ien  en efectos de la 
Deuda pública, al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y -en los que no lo tuvie
ren, al de su cotización en la Bolsa el dia an terior al fi
jado para  la su b a s ta ; debiendo acom pañarse á cada plie
go el docum ento que acredite háber realizado el depó
sito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se ce leb rará , únicam ente en tre  sus autores, una 
secunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada Instrucción , debiendo ser la p rim era mejora 
que se baga por lo m énos de 800 rs., quedando las de~ 
m eé  á vo lun tad  (fe fefc lic itadores tsfempre l ú e  no Ifftteii 
dé #00 r*.

: M adrid 30 d é  D iciem bre ée  *§§S.,=El B irector géfte- 
f t i ;d e  OMas púfebce&yJosé F. dé uría .

3/Sáél© {fc-ptopot&lon.

^D. N. 1L , v # $ ñ a í |é . .    i .f é n té fá |b  del anphjpio
publicado con fecha de 30 de Diciembre últim o v dé las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de rectificación de 
los kilóm etros 304, 305, 306, 307 y 308 de la carretera 
de p rim er órdén de Valencia á B arcelona, com prendidos 
en esta últim a p ro v in c ia , se com prom ete á tom ar á su  
cargo la construcción de las m ism as con estric ta  suje
ción á los expresados requisitos y  condiciones por la can
tidad d e ..................

(Aquí la prsposicion que se haga, adm itiendo ó me
jorando lisa y  llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad , escrita en le tra , por la 
que se com prom ete el proponente á la ejecución ae las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.
N egociado 5.°

Cumpliendo lo prevenido en el Real decreto de 3ú de 
luno últim o y en celebridad del natalicio de S. A. R. el 
Sermo. Sr. Príncipe de A ítú ria s, se ha concedido por 
diferentes Reales órdenes título de maestros con dispen
sa de pago de derechos á los exam inados en la época 
ordinaria de Julio que á continucacion se expresan:

Alava.
Dona Inés Facunda de Aguirre v O r í i i , título de m aestra superior.
Doña Áurea Estivaiez Alafia, m id

Albacete
Doña Ana María González, título dé m aestra elemental.

Almería

Doña Clotilde Salvador G arcía , título de maestra ele
mental.

Doña Cayetana Martínez , id id,
Badajoz

Doña María del Carmen Guisado, tílulo de mamo a 
superior.

Doña Cristina García v Labor da id. 91.
Do ña Josefa Casado y Juez, id. elemental.
D. Bonifacio García Gilí, título de m aestro ¿demonial.

Baleares.
Doña María Antonia Muí, título de m aestra ciernen tal. Doña M argarita S alva, id .. id.

Barcelona.
D. M ariano Gabarró y Vidal, título de maestro su 

perior.
D. Bartolomé Rigat y Dom enech, id. elemental.
Doña María de los Dolores F ito , título de m aestra ele

mental.
Doña Carolina Ginot y Cárbonoll, id. id.

Burgos.
Doña Felipa Bustam ante, titulo de maestra elemental.. 
Doña Alaría Esperanza Hoyos, id. id.

Canarias.
Doña Antonia Rodríguez y Roque, titulo de maosira 

elemental.
D, Cárlos Cruz V Delgado, título de m aestro elemental. 

Córdoba.
D. Juan Atórales y R uiz, título de maestro elemental. 

Coríífia.

Doña Teresa Fernandez Calvete, títu lo de m aestra su
perior.

Cuenca.
D. José Rufino JaVeñó Fons, título de m aestro ele

mental. Gerona.
Doña Vicenta Roges y Bajón, título de maestra ele

mental. Granada.
D. José María N avarro, título de m aestro superior. 
D. Francisco de P. Diaz, id! id.
Doña Clemontina de Gómez Qríiz, título de m aestra 

elemental.
Doña Marín Antonia López y López, id, id. 

Guadalajara.
D. Juan Gil y  Torija, título de m aestro elemental.
D. Eustasio Yubero', id. id.

tímsca.
D. Pablo Ramón E scartin , título de m aestro elemental 
D. Fausto M áurin y  C a rre ra , id. id.

Jaén.
D. Jáime Segarra, título de m aestro elemental. 

Logroño.
D. Toribio García M artínez, título de m aestro ele

mental.
D. Ramón de Loma y F oh techa , id. id.

Palenda.
-Doña-M aría Magdalena F rancés, título de maestr; 

elemental.
Doña Filomena Amor Arias, id. id,

Pontevedra,
Doña Ignacia S atu rn ina C asal, titulo de maestra elo 

mental.
Salamanca,

Daña María Tomasa García V í)i»2 , título de ínaés 
tra  elementau

Doña María Victorina Montanchez, id. id.
Segovia,

Doña Juliana Rubio R odríguez, título dé taaesír superior.
Semita,

Doña Sabina García de los Santos, título de m aesír superior.
Doña Antonia Velárdé y Muñoz, id. id,
Doña C árlJ»  Rauios, id elémental.
Doña Amalia Roig y Esquinaldo , id, id,

Teruel,

Doña María Virgilio A bril, tituló de m aestra eh 
mental.

Doña María Fráñeisóá Iñigo, id, id.
Toledo.

Dona Micaela Ferm ina Gómez, título dé m aestra eh 
m ental.

Doña Alaría Petra S ánchez, id. id.
Vatíadolid. .

Dóftá María Peralta M ártiu, tituló de m aestra s u p  
rior.

Zaragoza.

Doña Brígida Antonia Micdláu, título de m aestra si perior. .
Dona Micaela B arriga, id. id. -
Madrid 29 dé Diciembre de I S$8 *»El Directór gen 

ra l, Éiigértio Aíóreño López.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRE v
Sección ik- Gobierno.— Negociad» 4/

Habiendo faltado á lo prevenido en el art. 9.° del re
gla m enta de carruajes de 4 3 dé Mayo de 1857, la noche 
del 18 de Diciembre ú ltim o , el conductor que fue del 
correo dé la Goruña D. Víctor N avas, le lie impuesto, 
con arregló al art. 35 del mismo .reglam ento . la m ulta 
de 80 rs., qué ha satisfecho en él jíapeLcorrespondiente.

Lo que he dispuesto an unciár ál público en cum pli
miento á lo preceptuado en Real órden de 27 de Noviem
bre próxim o pasado.

Aladrid 5 de Enero de 4859. ^  El Marques de la Vega 
de Armijo.

ESCUELA NORMAL CENTRAL 
DE p r im e r !  e n s e ñ a n z a ,

.Los exámenes extraordinarios de revalida, concedidos 
tunam ente por la Bireééien genéráLfjfe Instrucción pú~ 
ica, ten drán  lugar en isla escuela él lúnes próximo á 
I diez en punto de Su piañaná. ; ,

Lo que ae órden del Encino. Sr. PHftidente del T rib u - 
ú  de Examen se pone én conocimiento de los in teresá
is para su asistencia. .

Madrid 5 de ErtÉTo d i  4859. » E 1  I f lr e ta r ío ,  César de 
|ü ílaz . 7 ' 67

FABRICA NACIONAL DEL SELLO.
ondiciones para la contratación en pública subasta del pcu 
peí que, se necesite en esta fábrica para la impresión de las 
etiquetas de los botes de tabacos picados.

OBJETO , DURACION E  IMPORTANCIA DEL CONTRATO.
i .a La Hacienda pública contrata por térm ino de doí 

eos el papel necesario para la im presión de las etiqué
is de los botes de tabacos picados que se elaboren en las 
ibrieas del Reino, y cuyo consumo anual probable s* 
nen ia  en 600 resm as. Sin perjuicio de este cálculo, qu* 
do servirá para que los licitadores tengan una idee 
proximuda de la im portancia de este servicio, quede 
n completa libertad la Hacienda de hacer los pedido* 
or m ayor ó menor núm ero 'de resm as que las 600 in icadas.

CUALIDADES QUF. DURKrtA Ti-VUA EL PAPEL.
2." El papel deber;! mr su p e r io r .. de la ciase de m ar 

a doble continuo, con d  peso cada resm a de 15 libras
conteniendo cada una 500 pliegos útiles ; de pasta ro-r 

Aturada y bien repoHido , y encolada en térm inos qu frezca la m ayor consistencia.
3.a Les dim ensiones de cada pliego serán de 28 pul 

ades de ancho por 19 da alto, y los colores, finos y biei 
'renunciados, serán ios s igu ien tes. según en la y roñar ion en que se pidan

Para el tabaco superior, papel color verde,Para el suave, id. lila.
Idem id. en trefuerto , k í azu l 
Las m uestras que se acompañan a usíe pliego sirve:

.e tipo en todas sus condiciones para la subasta,
4.a Dichas m uestras estarán  de manifiesto en las 

referías de los Gobiernos do las provincias eu donde s 
m blique este ah un ció, las cuales se hallarán rubricada 
ior -los Jefes de la fábrica v tim bradas con el sello dt 
'S ta b le c i  miento.
■LAZOS PARA LAS ENTREGAS Y FORVALIDADES PARA I.L RKCON< 

CIMIENTO Y RECIBO.

5c  ̂Los pedidor de p apel que se hagan al eontratisi 
endrá éste la obligación Jo satisfacerlos dentro de los 
lias siguiernes, cornado,, desdé la fecha de aquellos.

6C El papel será reconocido á su presentación e 
:sía fábrica por el A dm inistrador-Jefe, Inspecto r, Gua
la-almacén y Maestro de. labores, y el resultdo cíe es 
rxámen pericial, que ¿e consignará en acta que suscr 
>irán dichos em pleado-, decidirá L admisión de las ’esmas de papel útiles
)EBERÉB DEL CONTRATISTA . RESPONSABILIDAD EN Q U E  PUEDF

íxcuRnim v si; rs.'GÍnm.Á
7.a Serán de cuenta del contratista los gastos de 

conducción, descarga y -Jemas que ocurran  hasta poner 
d papel en esta fab rica . asi como los que se originen 
por el otorgamiento \ copias de escritu ra  de ia su basta.

87 Queda obligado igualmem e a reponer los pliegos 
.jue falten para el completo de los 500 que debe tener ca
ja  resma y los que resulten defectuosos, á juicio de los 
peritos de la fábrica, haciéndolo en el preciso térm ino de 
ocho di as.

97 Si el contratista dejase tra scu rrir  el plazo m arca
do en la 57 condición sin haber hecho entrega del nú 
mero de resm as que le hayan sido pedidas, se ad qu iri
rán  por cuenta dei mismo los que falten, con asistencia dei Escribano de Hacienda, que dará testimonio dei ack 
y prévio aviso al contratista por si quiere presenciarlo 
Si resultase ser el precio m ayor que el de c o n tra ta , abo
n a rá  el con tratista la diferencia en el térm ino de 10 dias 
pero si fuese m enor, no tendrá derecho á exigir cantidac alguna.

10. El contratista no tendrá derecho á pedir aumente 
dei precio estipulado, ni indem nización, auxilios ni pré- 
roga del contrato, sean cualesquiera ios motivos en "que se funde.

11. Para los efectos de este contrato se entiende re
nunciado todo privilegio ó fuero especial, incluso el di extranjería.

12. El interesado á cuyo favor quede este servicio ele 
pos liará la fianza y otorgará la escritura pública den tn  
de los ocho dias siguientes al en que se le com unique b 
aprobación de la subasta , obligándose á cum plir las con
diciones de este pliego y á responder de cualquier falu 
de lo estipu lado , al tenor de ia prevenido en el art. 2. 
de la Real Instrucción de 15 de Setiembre de 1852. S 
así no lo hiciere perderá la cantidad depositada para se: 
admitido á lic itación , y á perjuicio suyo se sacará oír; 
vez á púbiiua subasta este servicio según lo prevenido ei 
el art. 57 del Real decreto de 22 de Febrero "del mencio
nado año d% 1852.

4 3. Si resultase insuficiente la fianza para indemniza: 
á la Hacienda de los gastos que supla en el caso expresad 
en la condición an terior ó en el abandono del servicie 
so procederá contra el contratista adm inistrativam ente po 
la via de ap rem io , según dispone el art. í I de ia ley d 
Contabilidad de 20 de Febrero de i 850. En este último cas 
se continuará el servicio por cuenta del expresado con 
tra tis ta , hasta que el nuevo empiece á hacer entrega d 
los pedidos que se le hagan

DEBERES DE LA HACIENDA,
4 4. La Hacienda no tendrá derecho á pedir al contra 

tista papel de n inguna otra clase que el comprendido e esta subasta.
15. En el.caso de que por reforma de la ren ta  o pe 

conveniencia del servidlo se adoptase alguna otra clase1 d 
no estará obligado el contratista á sum inistrarlo , 

í 6. Recibido e! papel en esta fábrica , se librará por 1 
misma ai contratista certificación de su im porte paraqu  
seá satisfecho por la Pagaduría de la fábrica de tabaci 
como gasto ordinario de la renta,

riAiszA.
17. El que resulte contratista afianzará su obliga-don 

en la cantidad de 10,000 rs, en m etálico, ó sus equiva
lentes á los tipos establecidos en la clase de valores adm i
sibles para este objeto, y ademas con sus bienes v ren tas habidas y por haber.

18. Dicha fianza quedará en la Caja general de Depó
sitos, y no podrá disponer de ella el contratista hasta la 
term inación del contrato, prévio aviso de la Dirección 
general de Rentas estancadas
REGLAS PARA LA SUBASTA Y  REQUISITOS QUE SE EXIGEN Á LOS 

LICITADORES.
19. La subasta se verificara ei dia 20 de Febrero pró 

ximo en esta fáb rica , previos ios co rrespondien tesanun
cios en la Gaceta dei G obierno, Diario de Avisos y Bole
tines oficiales de las provincias de M adrid, Alicante . Va
lencia , Castellón, Barcelona, Zaragoza. Valladolid y Na
varra,

20. Presidirá el acto el A dm inistrador-Jefe, .asociad* 
del Inspector y con asistencia del Escribano de Hacienda

21. Desde ía hora de las doce hasta las doce y media ele 
expresado dia se recib irán por el A dm inistrador-Jefe Lev 
pliegos cenados que presenten los licitadores, en cuyo so
bre se expresará el objeto de la preposición y el nom bre dt 
la persóna que la suscribe. Estos'pliegos se n um erarán  poi 
el órden con que se presenten, y para que puedan sei 
adm itidos, ha de exhibir el respectivo lid iador certifica
ción de la Caja general de Depósitos,expresiva de haber en 
fregado en la misma la cantidad de i .000 rs. en metálicc 
ó sus equivalen!.es en la clase de valores admisibles pa
ra  este objeto.

22. Dadas las doce y inedia se anunciará  que quede 
cerrado el acto de admisión de pliegos, y se procederá er 
seguida á la apertura de los presentados por el órden di 
su num eración . leyéndose en alta voz las próposicione: 
de que irá tomando*nota el ac tuario , y declarará el re
mate á favor de quien hubiere hecho ja  que m ás benefi
cie los intereses de la Hacienda. Si en tre las proposicio
nes más beneficiosas resultasen dos ó más iguales, si 
adm itirán pujas verbales á la llana, entre los firmantes

te las mismas ó á los que de ellos presenten poder espe
did para licitar, por ri espacio de un cuarto de h o ra , en 
pie term inará el acto.

95. Si la persona que resultase haber presentado la 
[vroposición mas ventajosa no pudiese sostenerla por au 
sencia u otras circunstancias, perderá el depósito, que
jando su importe á beneficio del Estado y sujeto á la ae- 
rion de los Tribunales por el cohecho ó inteligencia que 
haya podido tener con los demás licitadores para p e rju 
dicar ios intereses de la Hacienda.

24. Serán desechadas las proposiciones que no estén 
arregladas al modelo que á continuación se inserta.

25. El tipo máximo que la Hacienda fija por precio cU 
cada resm a de papel es el de 54 rs.

26. La adjudicación, definitiva de la subasta no ten
drá efecto hasta la aprobación del Gobierno de S. M.

Madrid 16 de Octubre de 1858 —Evaristo González.
Modelo de la proposición

D. N. N., vecino d e . , que vive, calle d e ...........
n ú m e ro .. . . . ,  c u a r to .    , y  qué reúne cuántas c ir
cunstancias éxige la ley para representar en acto público 
enterado del anuncio inserto  en la Gaceta del Gobierno 
atunero  . fecha; . . . . . .  y dé cuantas condicio
nes y requisitos se previenen para a d q u ir ir  en públiC; 
subasta la adquisición dei^servicio de su r tir  á la fábriq; 
del Sello del papel que necesite pará la im presión de la 
etiquetas de los botes de tabacos picados, du ran te  el tér 
mino de dos añ o s , se compromete á entregar en la mis 
raa cada resm a de papel al precio d e . , con suje
ción en u n  todo á las m encionadas condiciones.

(Fecha y firma del lic itad o r.: 

CONTADURIA DE LAS FABRICAS DE TABACOS
DE SEV IL LA .

En virtud  de órden de la Dirección general de Rent? 
estancadas se saca á pública subasta la venta de las fun 
das de lienzo de los tercios de tabaco habano y m iriña 
ques en que vienen envueltos los de Filipinas que pue 
dan producir estas fábricas por efectos de sus eláboracic 

*s en el período de un  a ñ o , bajo las siguientes
Condiciones.

17 La Hacienda pública subasta por térm ino de u 
año, á contar desde el día en que se haga saber al remi 
tante la aprobación del. servicio, la venta de las fundí 
de lienzo y m iriñaque que produzcan estas fábricas pe 
efectos de sus elaboraciones,

27 El contratista so obliga ó rec íb ú  todas las fundí 
de lienzo y m iriñaque que expresa la condición anterio 
sin que pueda recusar n inguno de ellos bajo pretexto c 
deterioro ni por n inguna o tra causa;

37 Igualm ente se obliga á extraer de las fábricas te 
das las fundas de lienzo y m iriñaque que produzca v r 
se haga necesaria para los usos á que el establecimien 
pueda destinarla , siendo de su cuenta los gastos de con 
duceion desde la puerta de registro de esta fáb rica’dondí 
ha de recibirlos,

- 47 La entrega de los efectos al contratista se efectua
rá  cuando el Adm inistrador . Jefe de la misma , lo teng; 
por conveniente, á cuyo efecto le dará aviso con dor día 
de anticipación.

57 Si el contratista no se presentase á recib ir los efec
tos en tiempo oportuno , el Adm inistrador-Jefe ] rdrá 
efectuar desde luego su venta á las personas que lo soli
citen , siendo de cuenta de dicho contratista la diferencia 
que en el precio resulte.

67 El abono de los efectos que se entreguen al con
tratista lo efectuará en el acto en la Tesorería de Ha i on
da pública de esta provincia

77 No se adm itirá proposición que no cubra  el tipo 
de 1 real 76 cénts. por cada funda de lienzo y 2 rs. 5 
céntimos por cada lio de 12 telas de m iriñaques que se 
designa á la alza para esta subasta.

87 La subasta tendrá lugar el clia 22 de Febrero pro
vino, á las doce de su mañana, después de publicados los 
nuncios en la Gaceta del Gobierno y Boletín oficial de la 
irovincia, en el despacho del Sr. Administrador-Jefe, á su 
rresencia , la del Contador y Escribano de este estableci- 
merdo, quedando adjudicado préviam ente el rem ate en 
a persona que hiciese proposiciones más ventajosas ínte- 
in  recae la aprobación superior.

97 Las mejoras que sobre el tipo se hagan por los lidiadores han de com prender precisam ente y  en igual 
:antidad á las dos clases de efectos que se subastan, 
iendo desechadas las que únicam ente se refieran á una 
le ellas.

10. Las proposiciones para toma*- parte en la licita- 
don se presentarán  con media ho;-a de anticipación a] 
teto del remate, en pliegos cerrados, arreglados al adjun- 
o modelo, suscritos por letra y  no en guarismos , y au- 
orizados con la firma del lid iador, teniendo por nulo? 
í inadmisibles los que contengan posturas indeterm inadas 
nodificacion de condiciones, protestas ó mejoras sobra 
d precio más beneficioso que se p resen te , ú otras df 
gual naturaleza.

Si abiertos los pliegos hubiese dos ó más proposi ció
les iguales se abrirá  cíe nuevo licitación oral por espa
do de u n  cuarto de hora, teniendo solo derecho á tomai 
aarte en ella los firm antes de aquellas.

12. Para ser licitador se ha de acom pañar con el plie 
m el documento que acredite haber ingresado como de 
pósito preventivo en la Tesorería de Hacienda pública d< 
?sta provincia la cantidad de 4.000 rs. vn., los cuales s< 
devolverán en el acto á todos aquellos cuyas proposicio
nes no fuesen admitidas.

13. No se adm itirán por ventajosas que sean propo
siciones presentadas por personas te n o re s  no autoriza- 
:las por la ley para representar por sí ó por medio de a pe 
ierado en acto p ú b lico , n i.por aquellas inhabilitadas po; 
causa crim inal ó comprendidas en cualqu iera de los ca 
sos que produzcan inu tilid ad , con arreglo al Código d- 
Comercio.

4 4, Aprobada por el Gobierno la subasta, se devol
verá á la persona á cuyo favor resulte el depósito d 
que tra ta  la condición 42. debiendo afianzar en ei ac t 
su cum plim iento con 2.000 rs, vn. en m etálico, que de
positará en la Tesorería de Hacienda pública de esta pro 
vincia, entregando en estas fábricas el docum ento qu 
lo acredite.

15. El contrato no tendrá efecto hasta que el Gobier 
no de S. M. le dispense su aprobación, y los gastos qim 
sa  originen en la formación del expediente de subasta, 
otorgamiento de la escritu ra  y sus copias, serán  de cuen
ta del rem atante. Asimismo quedará sujeto el contratis
ta, cuando no se conforme con las disposiciones adm i
nistrativas que se acordaren para el mejor cd thp lim ien- 
to de este servicio, á lo que para estos casos disponen los 
artículos 57, 10 v N I del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852.

4 6. La Hacienda pública por v irtud  de esta subasta se 
obliga á en tregar á la persona en quien recaiga todas las 
fundas de lienzo y m iriñaque que no necesiten estas fá
bricas para los usos á que pueda destinarlos en la forma 
establecida por las anteriores condiciones, y ei rem atan
te á su vez por medio de la escritura p ú b lic a , que des
pués de celebrar aquella se o to rg a rá . queda sujeto á 
responsabilidad m aterial y á esta afecta el im porte de su 
fianza siem pre que no extraiga los efectos ó no haga efec
tivo su im porte en el tiempo an teriorm ente marcado, 
cuya responsabilidad se exigirá por vía de aprem io y pro
cedimiento adm inistrativo conforme á lo que previene el 
art- 1 i de la ley de Contabilidad de 20 de Febrero de 1850 
con entera sujeción á lo dispuesto en ia m ism a, entem 
diéndose que el rem atante hace absoluta renuncia de 
todo fuero ó privilegio particu lar que pudiera asistirle.

17. Este contrato quedará sin efecto siem pre que el 
Gobierno de S. M. disponga algunas reform as en la renta 
que im posibilite la consecución de este servicio.

Sevilla 9 de Octubre de 4 858 .= Joaquin de H azañas.^ 
V7 B7==Medraim

Modelo de proposición.
D, N  vecino d e . . , ,  y que reúne cuantas c ir

cunstancias exige la ley para representar, en acto públi
co, enterado del anuncio inserto en ia Gaceta del Gobier
no nú in . fecha. . . .  y en el Boletín oficial de la pro
vincia í iu i i i . . . . .  fecha . . .  y de las demás condicione? 
y requisitos que se previenen pará la adjudicación en pú bliea subasta de las fundas de lienzo y m iriñaques quí 
la fábrica de tabacos de Sevilla pueda producir en el pe
ríodo de un  año y no necesite para usos del servicio, se 
compromete á recib ir cada funda de lienzo y  cada lio de 
á doce m iriñaque á los precios marcados en la condi
ción 77 ó con la mejora de. - . reales c ó n ti  er
cada funda y lio de m iriñaque sobre los precios m arca
dos en la antes dicha condición á cada una de dicha?
clases. (Fecha y firma del interesado,)

COMPAÑIA GENERAL DE CRÉDITO EN ESPAÑA.
Estado de su situación en 3) de D icim bte Je 1858. 

ACTIVO.
Efectivo...................... . Rs. v n . . 7.254.963,77
Cartera y {¡fulos.. . .............    38.856.855,42
Varios deudores..................... .... .................. 409;322.173,t>7
Acciones por em itir.............  .......... ......... 305.900.000

Rs vn . 461 330.992,86

PASIVO.
C apital. . . . . .  .........  ........... Rs. v n ..  . 399.000.000
Varios acreedores,  ................ 62.330.992,86

Rs. v n   461.330.992,86

vS. E. ú O., el Jefe de Contabilidad, A. T hóry.^V A B .0̂
Ffi Administrador D irector, L, Guilhun.

VENTA DE BIENES DESAMORTIZADOS.

PROVINCIA DE BARCELONA
Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de J 

esta provincia, y en v ir tu trd e  las leyes de 4 7 de Mayo 
de 1855, y 11 dé Julio de 1856 é instrucciones para su 
cum plim ien to , se sacan á pública su b as ta , en el día y 
hora que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 18 de Enero de 1859, de doce á tilia de la ta rd e , en las Casas Consistoriales de esta corte, 
áftte el Sr. Juez de prim era instancia de 1a Universidad y 
l ie r ib a n o  D. José María López Arias

( BIENES DE CORPORACIONES CIVILES 
Beneficencia, — Urbanas,

MAYOR CUANTÍA.
Núm ero 153 del invén tario .~ U ná casa én esta ciudad, 

calle de E lisabets , núm . 42, procedente dél Hospital de 
infantes huérfanos de la m ism a, cuya finca fué denun
ciada por la investigación. El solar que ocupa el edificio 
es romboidal, y uno de sus lados es fachada á dicha ca
lle : este rom boidal medido geom étricam ente tiéne 3.284 ; 
palmos cuadrados , equivalentes á 4 23’922 centiáreas, in 
clusas las paredes de fachada y m edianerías: la cons
trucción es antigua, y el estado de solidez es malo: cons
ta de dos tiendas con su habitación y la entrada de la 
escalera: en  los bajos , tres prim eros y tres segundos pi
sos, de los cuales dos habitaciones en cada piso dan á la 
c a lle , y el otro á la parte in terior con ventanas lum i
nares á la fachada posterior, cubierto el edificio parte 
con terrado y parte con tejado: linda á N. con el huerto  
del citado h o sp ita l, á S. con la calle de E lisabets , E. con 
la casa núm . 4 0 de pertenencia de la casa de Misericor
dia , y á O. con la casa núm . 14 de la procedencia del 
m encionado hospital. Los peritos han juzgado no ser con
veniente dividirla en suertes: ha sido tasada en venta en 
la cantidad de 100.000 rs. vn ., y capitalizada por la ad
m inistración princippl del ram o , sobre la ren ta  anual . 
de 4.200 rs. vn., en 75.600 rs. vn .; por lo que el tipo para 
la subasta es el valor de tasación.

Núm. 4 54 del inventario.—Otra casa en la misma ca
lle de Elisabets, núm . 14. de la propia procedencia que la 
anterior, que tam bién fué investigada. El solar que ocu
pa es rom boidal, y uno de sus lados es fachada á la c ita - 
’a calle. Este romboidal medido geom étricam ente, tiene 
0.281 píes cuadrados, equivalentes á 123’922 centiáreas, 
inclusas las paredes de fachada y m edianerías; la cons
trucción es antigua y el estado de solidez no es m uy bue- ; 
no. Se compone de dos tiendas con sus habitaciones y * 
entrada á la escalera en los bajos, dos prim eros y dos se- \ 
guiados pisos con ventanas lum inares en la fachada pos
terior , que da á la parte del huerto  del expresado esta
blecimiento , y está cubierto el edificio parte con tejado 
v parte con terrado: linda á N. con el huerto  del misino 
ho sp ita l; S, con la calle de Elisabets; E. con la casa n ú 
mero 12 de pertenencia de dicho hospital, y á O. con i a 
casa núm . 16 de la procedencia del citado establecim ien
to de infantes. Los peritos no han juzgado conveniente 
dividirla en suertes y la han  tasado en venta en 100.000 
reales vellón , capitalizada por la Adm inistración del ra 
m o, sobre la ren ta  anual de 4.200 rs. vn., en 75.600 rs. 
v e lló n ; se saca por consiguiente á la subasta por los 
100.000 rs. vn. del valor de tasación.

Núm. 155 del inventario .—Otra casa núm . 46, en la 
misma calle y procedencia que las anteriores y que del 
mismo modo fué denunciada por el investigador. El so
lar que ocupa es rom boidal irregular, y  uno de sus lados 
es fachada á la citada calle; este rom boidal medido geo
m étricam ente tiene 4.4 60 palmos cuadrados, equivalentes 
i 157M70 centiáreas, inclusas las paredes de fachada y 
nedianerías: la construcción es moderna y el estado dé 
¡olidez es bueno: se compone de tres tiendas con sus ha- 
útaeiones, entrada principal de la escalera y una peque- 
la habitación con otro portal en los bajos, dos prim eros 
/ dos segundos pisos con ventanas lum inares en la pared 
:{ue m ira al h u e r to , y está cubierto parte  con terrado y 
aarte con tejado: linda á N. con el huerto  del mismo hos
pital de Infantes; S. con la calle de Elisabet; E. con la 
pasa núm . 14 de la misma pertenencia, y  á O. con otra 
pasa núm . 18 de igual procedencia. Los peritos no han  
uzgado conveniente divid irla en suertes, y  la han  tasado 
m venta en la cantidad de 168.000 rs. vn.: ha sido capi
talizada por la adm inistración sobre la ren ta  anual de 
5.800 rs. vn., en 104.460 rs. vn .; por lo tanto el tipo para 
la subasta es el valor de tasación,

ADVERTENCIAS,
i 7 No se adm itirá postura que no cu bra  el tipo de la 

subasta.27 El precio en que fueren rematadas las fincas de 
corporaciones civiles, sean de m ayor ó m enor cuantía, 
lo pagará el mejor postor á quien se adjudicarán en 4 0 
plazos iguales cíe á 10 por 100 cada uno. El prim ero á * 
los 15 días siguientes de notificarse la adjudicación, y  los 
restantes con el intervalo de u n  año cada uno , para que 
en nueve quede cubierto todo su valor según se previene 
en la lev de 11 de Julio de 1856.

37 Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Adm inistración principal de Propieda
des y Derechos del Estado de esta p ro v in c ia , las de que 
se tra ta  no se hallan  gravadas con carga a lg u n a ; pero 
si apareciese posteriorm ente, se indem nizará al com pra- ( 
dor en los térm inos que en ia ya citada ley se determ ina. ;

47 Los derechos de expediente hasta lá toma dé po
sesión serán  de cuenta del rem atante.

57 A la vez que en las Casas Consistoriales de esta 
ciudad y ante el £r. Juez de prim era instancia del dis
trito  de San Beltrán de la misma y Escribano de turno, 
tendrá lugar otro rem ate él mismo dia y hora en la vi
lla y corte de Madrid.

NOTA.
De! í esente sé ha remitido el correspondiente ejem

plar a l . \ Alcalde-Corregidor para la fijación al público.
Lo qu 8 anuncia s\ público para conocimiento de 

los que quieran  interesarse en la adquisición de las ex
presadas fincas,

Barcelona 4 de Diciembre de 1858,=Ei Comisionado 
p rin c ip a l, Manuel Cruz Rodríguez.

Lo que se anuncia al público para  conocimiento de 
las personas que qu ie ran  interesarse en las subastas.

Madrid 17 de Diciembre de 1858.*=E1 Comisionado 
principal de Ventas de Bienes nacionales, Luis Calbo.

PROVINCIA DE MADRID.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de la pro

vincia , y en v irtu d  de las leyes de 17 de de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para Su cum pli
m iento, se sacan á pública subasta, en el dia y hora 
que se d irá , las fincas siguien tes:Remate para el dia 19 de Enero de 4 859, de doce á una 
de la tarde, en las Casas Consistoriales de esta corte, ante 
el Sr. Juez de prim era instancia del Prado y Escriba
no D. Lorenzo Martinez

BIENES DEL ESTADO.
Urbanas.— ■Secuestros.

PARTIDO DE CHINCHON. 
m a y o r  c u a n t ía .

Núm. 7 del inventarío. — Un edificio titulado Paradoi 
de E u ro p a , procedente del secuestro del ex-Infante Don 
Cárlos, sito en la carretera de Andalucía, con vuelta á 
las calles del Pescado, San Pascual y la Florida , form an
do la m anzana 67 , en el Real Sitio de Aranjuez. Su línea 
de fachada por la carrera  mide 165 p íé s , por la calle del 
Pescado 217, por la de la Florida 165 y por la de San Pas
cual 217 piés, cuyas líneas form an un  rectánpftfú que, 
medido geom étricam ente, tiene de área plana $5,805 piés, 
o sean 2^30 metros y i 27 milésimas. Sobre ésta §t$efieie 
se halla construido* dicho parador , que * cdíísta de 
planta b a ja , principal y b u h ard illa s , d istribuida la p ri
mera en dos po rta le s , tres tiendas , dos pa tio s, varias ha
bitaciones v iv id eras, cuadras y cobertizos para los car
ruajes : la segunda y buhardillas en varias habitaciones 
para vecindad. Su principal construcción, consiste en el 
vaciado de cimientos macizados con fábrica de manipos
tería hasta la altu ra  de zócalos; las lachadas de las calles 
v patios de machos de ladrillo de m ayor y tn én br , con 
cajones de manipostería ; corona estas fábricas un alero 
de piedra moldeado. En ei centro del gran patio de nueva 
construcción se hicieron dos crujías de fábricas entran- 
cadas para el aum ento de cuadras y pajar; lo demás de 
la casa es de bóvedas á rosca de ladrillo eñ sus techos, 
cubiertos con te ja ; las habitaciones están soladas dé bal
dosa , los patios y portales em pedrados, las puertas y ven
tanas con sus herrajes, todo en mediano estado de conser
vación Capitalizada por la renta de 20,000 rs., que le han 
graduado los peritos, en 360,000 r s ?) y tasada con inciu-*



sion del terreno, en 602,000 rs. vn., por, los que se su
basta.

Núm. 8 del inventario.—-Una casa en el Real Sitio de 
Aranjuez titulada parador de la P arra , que perteneció al 
secuestro del ex-Infante D. C árlos, situado en la carrete
ra de Andalucía , con vuelta á la de San Antonio y  la ca
lle de Portas, señalada con los números 3 y  4, formando 
parte de la manzana 22. Su línea de fachada por la carre
tera mide 121 piés, la de la calle de San Antonio otros 
121 , por la de Portas 121 , y por la medianería que cier
ra el Sitio otros 121 , cuyas líneas forman un cuadrado 
que medido geométricamente tiene de área plana 14.641 
p iés, ó sean 1.136 metros y 1.691 milésimos. Sobreesté 
sitio se halla construida la fin ca , que consta de planta 
baja, dividida en varias habitaciones por la parte que da 
á la carrera, y un patio y  cuadras, por la calle de Por
tas. Su construcción consiste en el vaciado de cimientos, 
macizados de m am posterí* lo mismo que sus fachadas 
traviesas y  medianerías, tabiques divisorios entramados 
y  guarnecidos, pisos de baldosas en sus habitaciones, el 
patio y  las cuadras empedrados de m orrillo , los peraltes 
de las armaduras divididos en pajar y graneros , las ar
maduras de madera pobladas de tabla y  teja, pozo vestido 
en el patio , con un brocal y  pila de piedra, puertas y 
ventanas con sus herrajes y  Vidrios en las habitaciones. 
Ha sido capitalizada por la renta de 5.000 r s ., que le han 
graduado los peritos, en 90.000 rs. vn ., y  tasada, con ex
clusión del terreno por pertenecer al Real Patrimonio, en 
100.000 rs. vn ., por los que sale á subasta.

Las anteriores fincas han sido retasadas en virtud de 
la Real órden de 3 de Octubre último.

ADVERTENCIAS.

1 .a No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

2.* El precio en que fuesen rematadas las fincas , que 
se adjudicarán al mejor postor ,y a  sean de mayor ó de 
menor cuantía , y  procedan de corporaciones civiles , lo 
pagará este en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada 
uno. El primero á los 15 dias siguientes al de notificarse 
la adjudicación, y los restantes con el intervalo de un año 
cada uno, para que en nueve quede cubierto todo su va
lor, según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene el 
art. 6.° de la ley de 1.6 de Mayo de 1855, y con la bonifi
cación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com prado
res que anticipen uno ó más plazos, pudiendo estos hacer 
el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública, con 
solidada ó diferida, conform e lo dispuesto en el art. 20 de 
la mencionada ley. Las de menor cuantía se pagarán en 
20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo durante 19 años. 
A los compradores que anticipen uno ó más plazos, no se 
les hará más abono que el 3 por 100 anual; en el con 
cepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que se 
dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y  30 de Ju
nio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y  demas datos 
que existen en la Adm inistración de Propiedades y Dere
chos del Estado de esta provincia, las de que se trata no 
se hallan gravadas con carga alguna ; pero si apareciese 
posteriorm ente, se indemnizará al com prador en los tér
m inos que en la ya citada ley se determina.

5.r Los derechos de expediente, hasta la toma de pose 
sion, serán de cuenta del rematante.

6.a A la vez que en esta corte , se celebrará otra su
basta en igual dia y  dia y hora en Chinchón, á cuya ju 
risdicción conesponde el Real Sitio de Aranjuez, donde 
radican las fincas anunciadas.

Lo que se anuncia al público para conocim iento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.

1.a Se consideran com o bienes de Corporaciones c iv i
les los P rop ios , Beneficencia é Instrucción pública, cu 
yos productos no ingresen en las cajas del Estado y  los 
demas bienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, 
los de Instrucción pública superior, cuyos productos in 
gresan en las cajas del Estado , los del secuestro del ex- 
Infante D. C árlos, los de las Ordenes militares de San 
Juan de Jerusalen, los de cofradías, obras pias, santua
rios y  todos los pertenecientes y  que se hallen disfrutan
do los individuos ó corporaciones eclesiásticas, cualquiera 
que sea su nom bre, origen ó cláusulas de su fundación, 
á excepción de las capellanías colativas de sangre.

Madrid 18 de Diciembre de 1858.== El Comisionado 
principal de Ventas de bienes nacionales de esta provin 
cia , Luis Calbo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 5 DE ENERO 
DE 1859.

Airórutítror Tmpeni- Tem pera-
re.9}ríí!f>4 0°i tura en iara en gra Dirección ESTA DO DEL

h o r a s . y milíme ; rjr.-'.dos dos centí de! Tiíotctro.?. i lleaurnur grados. CIELO.

6 m.. 711 39 — 2°.8 — 3°,5 N. N .E .. Despejado.
9 n i.. 712.05 — 0\2 — 0o,2 N: N. E.. Idem.

1 2 . . . . 710.99 6c.O 7°,5 N. N. E.. Idem.
3 t . . . 710.86 7° 4 9°.2 N .N .E .. Idem.
6 i. , . 711.22 2 3 2o,9 E ste .. . . Idem.
9 n. . 71 I.85 I O  |¡ r ,5 Este........ Idem.

Temperatura má” i
xima del d ia . . . ; 7o,8 9°,7

Temperatura má
xima al s o l . . . . .¡ 14M I7\6 ,

Tempera i ora mí'-¡
nima del d ia ... . — 2*,8 — 3o, 3

Evaporación en la. sH  hs , .! 4,8 milímetros.
Lliivh en tas t i horas. .I y»

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 4  y  5  de Enero de 18o ó
------------- - ....

B:.ra.

8 de la m. 
8 de la m.

Barómetro 
en milíme 
ti uá, a 0° y 
al n¡Ye! del 

mar.

T emperatu-
m  en grados 
centígrados

Dirección,
del

Tiento
Estado de! cielo.

769.1
768.2

6,6
7,4

E. N.E. 
E.N . E.

Nubes.
Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Ettado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
d  30 de Diciembre á las ocho de la mañana.

LOCAL IR ADR*.

Baróme
tro redu
cido á í»° 
y al nivel 
del mar.

Tempera
tura en 

grados
eentigra.-

dos,

Dirección
del

viento.
ESTADO 

DEL CIELO.

D u n k e rq u e .......... 769.0. 
769,2-.
770.8.
769.2.
768.1. 
771,0
765.3.
772.5.
751.5.
766.0.
773.8.
763.1.
763.3.

9°,8
r , i
70.5. 
6o,2. 
0o,7. 
7Ó,5. 
4o,0. 
0o,1.

— 5o,5. 
0°,0.
90.5. 
0o ,8. 
4°,4.

N. O ..
O.........
N.........
N........ ‘
S. S. E. 
N.N.E. 
O.N.O. 
O. N.O.
E.........
O.........
N . . . . .
N
N. E . .
Rafael

Nubes.
Vapores.
Cubierto.
Idem,
Nubes.
Niebla.
Cubierto.
Nieve.
Idem.
Niebla*
Vapores.
Despejado.
Sereno.

Exea .

París.........................
Bayona, . . . . . . . . .
L yon .v. . . . . . . . . .
M adrid...................
San F ern a n d o ... .
Bruselas..................
Viena........................
San P etersburso..
T urin .......................
L isboa......................
B om a................
PioFeiicia. .
. V

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

• De, l0!  Pa!'tes remiU<1os en este dia por la Interven- 
cion  de A rbitnos m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios d« artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS Efí *¡fc OIA DÉ HOY.

1.990 fanegas de trigo.
$J§78 arrobas de harina dé id.
3.780 libras de pan cocido.
7.850 arrobas de carbón.

13 vahas, qué comporten 34.838 libras dé peso.
481 carnero*, q q e  hacen 10.893 libras de peso.
184 cerdos degollados.

PRECIOS ME ARTÍCULOS AÉ POR MAYOR Y AL POR MENOR EN 

EL DIA DE HOY.

Carne de vac<¿, de 45 á  80 rs. a rrob a , y de 18 n 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 64 á 84 rs. arroba, y de 34 á 40

cuartos libra.
Idem de ce rd o , de 89 á 94 rs. arroba.
Tocino añ p jo , d? 84 á 90 rs. arroba , y Je 32 á 31 

cuarto-; jih.-a.
Idem fresco, de 28 á 32 cuartos libra.
Idem en ca n a l, de 85% á 86 rs. arroba.
Lom o, de 34 á 42 cuartos libra.
Jamón, de 106 á 114 rs. arroba , y de 41 á 51 cuartos

libra.
Aceite, de 60 ¿ 62 rs. arroba, y de 19 á 20 cuartos libra.
Vino, do .30 í 36 rs. arroba, y de 10 á 12 cuartos cuartillo.
Pan de dos lib ra s , de 14 á 16 cuartos.
Garbanzos, de 32 4 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías , de 22 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra.
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 16 rs, arroba, y le 6 4 7 cuarlos 

libra.
C arbón , de 7 h 8 rs. arroba.
Jabón, de 55 a 59 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos libra.
Patatas, de 4 á 6% rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS BN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 27 á 28% rs. fanega.
Algarroba á 38%.

Trigo vendido.

196 fanegas . . .  á 57 % rs. 68 fanegas . . .  á 52 rs.
80 ............... . . "  50 40........................ 60

200.................. .. 56 14 ......................... 55
7 8 ..................... 64 86........................  59
18....................  56 34 ........................  52
44..................... 63 60 ........................  56

1 3 2 . . .............. 63 14............. .. 57
3 8 ..................... 56 30 C od illo   52
2 6 ....................  56 47 ......................  56
50 ..................... 55 2 2 ........................  52
30..................... 62 22......................... 54
2 6 ..................... 53 4 0 ......................  54

1 2 0 ...................  58 3 3 ........................  60
5 6 ..................... 59 2 0 . . . , ...............  64
7 0 ................ .. 58 4 6 . . . . . . . . . . .  54 %
40..................... 56 % 36........................  49
7 6 ....................  53%  35........................  52
3 0 .. .............. 55 40 ........................ 54
8(J.................. .. 57 32 ............... .. 54
7 2 ..........., . . . . 5 2

tota l   2.201 fanegas
Quedan por vender sobre 8.189.

'Precio m áxim o................. 64
ídem m ínim o.................  49
Idem medio. . . . . . ___ ___ 56,55

L» que se avisa al público para su inteligencia.
Madrid 5 de Enero Je 1859. *= El Alcaide-Corregidor,

lYnrm A He S o e tn

BOLSA DE M ADRID.

Cotización del 5 de Enero de 1859 á las tres de la tarde

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 4 3 - 
25 c.; no' pübicado, sin cu p ón ; á plazo, 43 -40 , 45, 40 
y  15 c. á fin cor. ó á vol.

Idem diferido, publicado, 31-35; no publicado, sin 
cupón.

Material del Tesoro preferente con Ínteres. no pu
blicado, 65 d.

Idem no preferente con  ínteres, id., 65 d.
Deuda amortizable de primera clase, id.. 17-25 d.
Idem de segunda id., 12 d.
Idem del personal, publicado, 11 70.
Acciones de carreteras.—  Emisión de 1.° de A bril de 

1850 de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, no publicado, 89- 
75 d.

Idem de á 2.000 rs., id ., 91-75.d.
Idem de 1,° de Junio de 1851 , de á 2.000 rs., idem 

89-75.
Idem de .31 de Agosto de 1852 , de á 2.000 r s . , idem, 

87-75.
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , idem 

89 p.
Acciones de obras públicas de l.° de Julio de 1858, 

sin cupón, no publicado, 85-25 d.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 

100 anual, publicado, 104-50, no publicado f sin cupón.
Idem del ferro-carril de Alar á Santander, id ., 79 d.
Idem del de Barcelona á Zaragoza, id., 86 d.
Idem del Banco de España, id ., 187 d.
Idem de la Sociedad metalúrgica de San Juan de A l- 

caráz , id . , 55 d.
Idem de la Aurora de E spaña, id ., 74.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fe ch a , 50-70 p. 
Paris á 8 dias v ista , 5-28 p.

PlaZas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete___ 1/4 Lugo............. 7 /8  p.
A licante.. . . 1 /8 p . Málaga......... 1 /4  p.
A lm ería. . . 1/2 p. M urcia......... 3 /8 p.
A v ila ............ Orense......... 7 /8  p.
Badajoz........ r P. O viedo......... 1 /8
Barcelona... par.p. Patencia----- 1 /2  d.
Bilbao........... par p. Pamplona . . 1 /2 p.
B úrgos......... par. Pontevedra. 7 /8  p.
Cáceres.........
Cádiz............

1 % p . 
1/2

Salam anca.. 
San Sebas

1/2 p.

Castellón. . . tian........... t /4 p .
Ciudad-Real. Santander. . 1 /4  p.
Córdoba____ 1 /4  p. Santiago . . 3 /4  p.
Coruña......... 1 d. Segó v ia . . . . par. p.
Cuenca......... Sevilla .......... 1/2 p.
Gerona......... Soria ......... 3 /8
G ranada.. . . 3 /4  p. Tarragona. . 5/8
Guadalajara. par. T e ru e l.. . . .
H uelva......... T o led o .......... 3/4 d.
Huesca V alencia .. . par p.
Jaén............ 3 /8  p. V alladolid .. 1/4
L eón .............. 1 /4  p. Vitoria.......... 1 /á p .
Lérida........... Zam ora. . . . 1 /2  p.

3 /8  d.L ogroño____ 3/8 d. Zaragoza. . .

BOLSA DE PARIS.

Enero 5 de 1859.
Fondos fran-  j 3 por 100...........  71,10.

ceses. . . . . .  f 4 % por 1 0 0 . . . .  . ...............  96,50.

Españoles, . . .  j t V°Je 103 interior • • • • • • • «  X-r  i Id. d iferid o  ........................  30 %.
Consolidados  ..................  96 á 1 /8 .

PROVIDENCIAS JUDICIALES
En virtud de providencia del Sr. D. José de Ibarra, Juez de 

paz y  encargado del despacho del Juzgado de prim era instancia 
del distrito del Barquillo de esta capital. refrendada del Escri
bano de número de la misma D. Manuel Caldeiro, y con  objeto 
de dar cumplimiento á un exhorto librado por el Alcalde mayor 
de la ciudad de C u b a , se cita á D. Manuel Rodríguez Magariños 
ó á sus h e re d e ro s , para que en el térm ino de tres m eses, con
tados desde la publicación de este anuncio, se preseuten, por sí 
ó  por medio de persona debidam ente autorizada, á usar del de
recho de que se crean asistidos en los autos que siguió la socie
dad de Jacas Primos de aquel com ercio contra D. José W ences
lao del Gastillo, sobre pago de pesos, en la Alcaldía m ayor de 
Cuba y  Escribanía de D. Ramón C hacón; bajo apercibim iento 
que de no hacerlo les parará el perju icio  que haya lugar.

4981—3

Por providencia dictada por el Sr. D. G regorio Rozalem , Juez 
de prim era instaflciá del distrito de la A udiencia, dada en los 
autos ejecutivos s-guidos á instancia de D. José Matanza contra 
D. Fernando L ópez , sobre* pago de m aravedís, se saca á públi
ca subasta la casa sita en esta corte , cálle de F uen cárra l, seña
lada con el núm. 75 nuevo, 7 antiguo, de la manzana 358, que 
tiene dé sitio 767 piés 9/32 superficiales, la cual ha sido tasada 
poM os peritos nom brados al efecto en la cantidad de 65.218 rs. 
29 mrs. vn. Y  para que tenga efecto el remate se ha señalado el 
dia 28 del corriente en los estrados del Juzgado, sito en el piso 
bajo de la Audiencia territorial y  hora de las doce  de la m aña- 
nana, adjudicándose al m ejor postor á rebajar las cargas que 
contra sí tenga la enunciada finca, pudiendo presentarse basta di

cho dia proposiciones en la Escr ibanía de número de D. Luis 
Hernández, sita cu la calle Mayor, núm. 104, cuarto entresuelo 
izquierda.

Madrid 4 de Enero de 1 8 5 9 .--Rozalem.— Luis Hernández.
72

D. Gregorio Rozalem, Juez togado de prim era instancia del 
distrito de la Audiencia d e  esta corte.

Hago saber, que en mi Juzgado y  Escribanía de núm ero de 
D. Luis Hernández penden autos de concurso ó  cesión de bienes 
voluntaria hecha en favor de sus acreedores por D . José María 
de Aguilar y  A n gu lo , vecino de la ciudad de E cija , en cuya jun
ta, que por estos se ha celebrado en 22 de N oviem bre último, han 
sido nom brados síndicos del expresado concurso los acreedores 
comunes D. Celestino Flores y  D. Manuel García R etam ero, á los 
cuales se hará entrega de cuantos bienes, créditos, rentas, e fe c- 
tas , papeles y  demas que de la propiedad del concursado Agui
lar y Angulo puedan obrar en poder de cualesquiera persona, 
con  arreglo á lo prevenido por el a rt : 547 de la ley de Enjuicia
miento civil.

M adrid 14 de Diciem bre de 1858.— G regorio R oza lem .=  Por 
m andado de S. S., Luis H ernández. 4922

D. Leandro López M ontenegro, Juez de prim era instancia de 
Estella y  su partido.

Hace saber, qué en este Juzgado se siguió causa crimiuaí en el 
presente año contra Cayetano Mulet y A lva rez , soltero, natural 
de E guillor, barrio de Salvatierra , en la provincia de Alava, de 
edad de 18 a ñ o s , sin dom icilio fijo , dedicado á la m endicidad y 
á alambrar vajilla , hijo de Manuel M u let, ya difunto, y  de María 
Alvarez., por vagancia y postulación sin licencia , en cuya causa 
ué condenado por sentencia ejecutoria en tres meses de arresto 

m ayor y un año de sujeción á la vigilancia de la A utoridad ; el 
arresto m ayor lo cumplió en las cárceles de este Juzgado, y para 
verificar la m jecion á la vigilancia de la A utoridad 'eligió el no
minado barrio de E guillor, para el que salió de esta ciudad el 17 
de Octubre ú ltim o, en cuyo barrio no se ha presentado y  se ig
nora su paradero; y en su virtud, por auto de h oy , se ha man
dado insertar el presente en los Boletines oficiales de esta pro
vin cia , la de L ogroñ o , Alava y Vizcaya y en la Gaceta de Ma
drid, á fin de que si se encuentra en algún pueblo de la Penín
sula lo detengan y lo conduzcan, con las seguridades necesa
rias , á este Juzgado.

Dado en Estella á 15 de Diciembre de 1858 --- Leandro López 
M ontenegro.--P or su m andado, Basilio Main, 4972

Por providencie del Sr. I). Juan Menendez\ .Magistrado de 
Audiencia de. fuera de esta curie y Juez de primera instancia del 
distrito de Lávapies , se c ita . llama y emplaza por segundo edic
to y término de nueve dias á Juana Alonso, de oficio sastra, para 
que dentro de dicho término se presente en el referido Juzgado 
y Escribanía del crimen de D. José Izquierdo, á prestar decla
ración indagatoria y  responder á los cargos que contra la mis
ma resultan en causa que se ia sigue por hurto; en la inteligen
cia que de no hacerlo, se sustanciará dicha causa en su ausencia 
y  rebeldía, y le parará e! perjuicio que haya lugar. 4989

D. Luis Sal azar y Monda . Com endador de ia Real Orden de 
Isabel la Católica , Abogado del Itre, Colegio de la ciudad de 
Granada y Juez de primera instancia de este y su partido.

Hago saber, como en este Juzgado de primera instancia y por 
la Escribanía del infrascrito por el Procurador D. José Villa— 
sante, en nom bre de D. Bernardo Travesía^cle esta vecindad y co
mercio, se ha presentado escr ito , acompañado de varios docu 
mentos, declarándose este en concurso de acreedores, y habiendo 
m andado citar á junta á estos para el dia 28 dp Enero próxim o, 
en la casa audiencia de este dicho Juzgado, y que se cite para 
ello á todos los interesados; y en cumplimiento á lo prevenido en 
el art. 509 de la ley de Enjuiciamiento civil , pongo el presente 
para su inserción en la Gaceta de la villa y corte de M adrid, en 
Motril á 14 de Diciembre de 1858 .= L u is  Saiazar ~ -P or mandado 
de S. S., Joaquín Fernando Fernandez. 4990

En virtud de providencia dei Sr. D. Santiago Alcázar, Juez 
interino de prim era instancia del distrito del Norte en las afue
ras de esta c o r te , refrendada por el Escribano de S. M. y  habi
litado del número D. Pablo de la Lastra, se cita, llama y  empla
za á D. Francisco María Cortázar, cuya habitación se ignora, á 
fin de que dentro del término de 20 dias se presente en la indi
cada Escribanía, sita en la calle Mayor, núm. 106, á oir una no
tificación. 4992

D. Feliciano Laberon, Juez de primera instancia del partido 
de Yeste.

P o re i  presente cito, ¡lamo y emplazo á Bernabé Perez, ve 
cino de A lcaraz , con residencia en la Begallera de este par tido, 
contra quien pende causa criminal de oficio en este Juzgado, con 
otros, por corta de pinos y  elaboración de maderas en el Cuarto 
de la M oraleja, jurisdicción de A yna , correspondiente al Estado, 
para que dentro del im prorogable término de 30 dias se pre
sente en estas cárceles nacionales á responder á los cargos que 
le resultan, que si lo hiciere se le oirá y  administrará justicia; 
apercibido que en otro caso se continuará la causa en su rebel
día, sin más citación . y los autos y diligencias se notificarán eh 
los estrados de este Juzgado, parándole el mismo perjuicio que si 
se hicieran en su persona.

Dado en Yeste á 20 de Diciembre de 1858. -  Feliciano L a b e - 
r o n .= P o r  su m andado, Antonio Milán. 5004

D. Melchor Berm ejo Escalona , Auditor honorario de guerra 
y  Juez de prim era instancia de esta ciudad de Guadalajara y  su 
partido &c.

Por el presente cito., llamo y emplazo á los acreedores de Don 
Vicente de G r e g o r io , de esta vecindad , para que el dia 26 de 
Enero próxim o, á las once de la mañana, se presenten en este Juz
gado con el título que justifique su c r é d ito , para tratar d e  ia 
quita y  espera que solicita aquel ; apercibidos que de no hacerlo, 
no serán después adm itidos; pues así lo tengo mandado á conse
cuencia de escrito presentado por parte del D. Vicente.

Dado en Guadalajara á 22 dé Diciem bre de 1858 .=M elchor 
Berm ejo.— Por mandado de S. S . , Romualdo Fernandez.

5005

D. Miguel Esteban M erino, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y  partido de Sigiienza.

Hago saber, que á instancia de León T orron tero , vecino de 
esta ciudad , y seguido el expediente por los trámites legales, se 
dictó auto en este Juzgado el 23 de Febrero de 1857, declarán
dole heredero de todos los bienes, derechos y acciones de la* d i
funta Mana Paula Juanas, sin perjuicio de tercero, com o pacien
ta suya en cuarto grado c iv i l : posteriorm ente se solicitó se hicie
ra saber á los herederos de Martin García, y siendo uno de estos 
Pedro García, cuyo paradero se ignora , he acordado, á instancia 
del Torrontero, citarle y  emplazarle por término de 30 d ia s , á 
contar desde la inserción del anuncio en la Gaceta de Madrid, pa
ra que comparezca por sí ó por medio de procurador á alegar lo 
que tenga por conveniente contra la expresada declaración de h e
redero ; en la inteligencia que de no presentarse le parará el per
ju icio que haya lugar.

Dado en Siguenza á 18 de Diciem dre de 1858 -  Miguel Este
ban M erino.— Por su m andado, Franco Pastor. 5006

D. José Ussel de Guimbarda , Caballero con cruz y placa de 
la Real militar Orden de San H erm enegildo, condecorado con la 
de la Marina laureada, y  de San Fernando de prim era clase; 
Brigadier de la Armada nacional, y Comandante militar de Ma
rina de este tercio y  provincia &o.

Por el presente llam o, cito y emplazo por prim ero, segundu 
y  tercer térm ino, á Zarandux Foilia. hijo de Joanni y  de María 
Foilia, natural de I d r a , en G recia, de estado casado, propietario • 
y  Capitán de la polacra goleta Joanni, contra quien procedo por 
los daños y perjuicios que causó á su entrada .en este puerto en 
la almadraba de E sam brera, para que dentro de 30 dias prim e
ros siguientes al en que aparezca este anuncio inserto en la Ga
ceta de Madrid, se presente en el Juzgado de esta Comandancia 
de Marina , para hacerle los cargos que le resultan; apercibido 
que no lo haciendo, sin más citarle, llamarle ni em plazarle, se 
sustanciará la causa en rebeldía, parándole el peí ju icio que haya 
lugar.

Cartagena 21 dé Diciembre de 1858. =  José Ussel dé Guim
b a rd a — Por mandarlo de S. S., José María de Tapial. 5015

rJu Por providencia del Sr. D. Juan M enendez, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta corte y Juez de prifíiérá instancia 
del distrito de Lavapies, se cita, llama y  emplaza por prim er 
edicto y  térm ino de nueve dias á Antonia E spaña, cu yo para
dero se ignora , para qué dentro de dicho término se presente
en la cárcel de m ujeres á responder á los cargos qué contra la
misma resultan en causa que se la sigue eh él referido Juzgado 
y  Escribanía del crimen de D. José Izqu ierd o , pór hurto de va
rias ropas; en la inteligencia que de no hacerlo se sustanciará d i
cha causa en su ausencia y rebeldía, y le parará el perjuicio
que haya lugar 5016

D. Francisco de H ipa, Caballero Com endador de la Real Or
den americana de Isabel La Católica y Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de Zaragoza.

Por el presente se c ita , llama y  emplaza á Manuel Tapia Cu
calón , natural de Aguaron , provincia de Zaragoza, avecindado 
en idem , hijo de Antonio y  de P etra , casádo, de 28 años de 
e d a d , de oficio jornalero del ca m p o , y  á Pascual Jazque Soro, 
natural de Foz de Calanda , provincia de Teruel , hijo de Blas 
y de Juliana, casado, de oficio arm ero y de 48 años de edad, 
para que en el preciso térm ino de nueve dias se presenten en las 
cárceles nacionales de esta capital á responder á los cargos que les 
resultan en la causa que contra los mismos me hallo instruyendo 
sobre quebrantamiento de condena , pues pasado d icho término 
sin verificarlo, les parará el perjuicio que haya lugar. -

Dado en Zaragoza á 20 de Diciem bre de 1858 — Francisco de 
R ip a —  Por su m andado, Angel Pueyo. 5018

Licenciado D. Luis T orés, Juez de primera instancia de esta 
villa de Olm edo y  su partido.

P or el presente se cita, llama y emplaza p or tercera vez , y  
térm ino de 15 dias , á Pedro Llacer y  A n d rés , vecino que se 
dice ser de M adrid , para que se presente ante este Juzgado á 
contestar á los cargos que contra el mismo resultan en la causa 
criminal sobre estafa de 1.300 rs. en m etálico á Lúeas Izquierdo, 
veeino de la villa de Ataquines, por m edio de una supuesta car
ta de D. P edro M arcelino M esones, vecino de la R u ed a ; con 
apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que hu
biere lugar.

Dado en Olmedo á 16 de Diciem bre de 1858 .= L u is  Torés Pé
r e z — Por su m andado , Tomas José Perez. 5020

D. Bernabé de B ernaola , Juez de prim era instancia de este 
partido.

Por el presente c it o , llamo y  emplazo por tercera y última 
vez á P edro R icarte, áliás. N avarro, natural de N avarra, para 
que en el preciso térm ino de nueve dias desde la inserción de 
este edicto en el Boletín oficial de la provincia y  en la Gaceta de 
Madrid, se presente en este Juzgado á defenderse en la causa 
que contra él se sigue sobre hurto de pólvora del polvorín situa
do en térm ino del pueblo de V iérn o les , perteneciente al ferro
carril, en la noche del 25 de Julio último, que se le oirá y a d 
ministrará justicia, pues pasado dicho térm ino y  sin más citarle 
ni emplazarle se continuará la causa en su ausencia y  rebeldía, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Tórrela vega á 18 de Diciem bre de 1858. — Bernabé 
de Bernaola.— Por su m andado, Felipe Ruiz. 5021

Licenciado D. Cárlos Gómez D u ran , Juez de paz de esta vi
lla de Getafe, y como tal interino del de primera instancia del 
de la misma y su partido.

Por el presente y en virtud de providencia refrendada por 
el Escribano i). José Benito Morales, cito, llamo y emplazo por 
tercera y última vez á D. Valentín Buitrago y  D. Jacinto Mateo 
y demas personas ignoradas., que en la tarde del 31 de Octubre 
último hayan sido heridas á consecuencia del choque de los tre
nes núm. 119 que desde Aranjuez se dirigía á M ad rid , y 
el 79 que se hallaba parado en la vía fuera de agujas, en las 
cercanías de Ciempozuelos, para que en el término de nueve dias, 
á contar desde el siguiente al de su inserción en la Gaceta, compa
rezcan en dicho Juzgado para ser examinados acerca de esta 
ocurrencia, manifestar si quieren mostrarse parte ó tienen algo 
que pedir en esta causa, y  justificar el tiempo que cada cual 
haya estado sin poder dedicarse á sus trabajos ordinarios; bajo 
apercibim iento que de no presentarse se seguirá la causa, y les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en G eta fe 'á  21 de Diciembre de 1858. —  Cárlos Gó
mez Duran. — por mandado do S. S., José Benito Morales.

5023

Por el presente y en virtud de providencia de la Sala-segun
da de esta Audiencia territorial, se cita, llama y emplaza á Joa
quín Maral y Galsusta, vecino de Cuenca de C am pos, al efecto 
de que dentro del término de 30 dias, que com o prim ero y últi
mo plazo le está señalado, se presente en las cárceles de esta ciu
dad para oir sus excepciones y defensas en la causa instruida al 
mismo en el Juzgado de prim era instancia de Villalon, que pen
de actualmente en consulta en la Sala segunda expresada , por el 
delito de estafa á D. Canuto Ramón Martínez, vecina y del co 
m ercio de Santander; bajo apercibim iento que de no presentar
se dentro del térm ino fijado se continuará el proceso en su re 
beldía, entendiéndose las diligencias y notificaciones con los es
trados, parándole el mismo perjuicio que si se le hiciesen en su 
persona.

Dado en Valladolid á 20 de D iciem bre de 1858.— El Presiden
te de la Sala, Florencio Rodríguez Valdés —  Como Escribano de 
Cámara, Nicolás Garzón. 5025

D. Antonio A lá , Juez de prim era instancia de esta ciudad de 
Alicante y su partido.

Por el presente hago saber, que estoy sustanciando causa con
tra D. Antonio Altet, vecino y del com ercio que fné de esta p la 
za, por quiebra fraudulenta, en la cual he ' m andado por p rov i
dencia de l.°  del corriente mes se ofrezca dicha causa á los acree
dores que resultan de la misma para que en el acto de la notifica
ción manifiesten si quieren ó no mostrarse párte en e lla : uno de 
los acreedores con quienes debe entenderse dicha providencia es 
Lucas E ris, natural de las Provincias Vascongadas, de oficio car
pintero, que estuvo trabajando en la estación del ferro-carril de 
esta c iu d a d , con clu id a , m archó á M adrid , y  de allí salió á conti
nuar trabajando en su oficio en otra línea férrea , no habiéndose 
podido averiguar su fija residencia, he m andado se publique este 
anuncio en la Gaceta de Madrid , previniéndosele que en el caso 
de querer mostrarse parte en dicha causa lo verifique dentro del 
término de 20 dias por medid de Procurador de este Juzgado.

Dado en Alicante á 18 de Diciem bre de 1858 .=A nton io  A lú .=  
Por m andado de S. S ., Pablo Manchón y  Soriano. 5026

Licenciado D. Cárlos Góm ez Duran, Juez de paz de esta vi
lla de Getafe, y  com o tal, interino del de prim era instancia del 
de la misma y su partido.

Por el presente y  en virtud de providencia dictada por el 
mismo y refrendada por el Escribano D. José Benito M orales , ci
to, llamo y  emplazo por segunda vez y térm ino de nueve dias 
á contar desde el siguiente al de su inserción en la Gaceta, al 
maquinista Agustín Chequesin ó Chaquesin, para que en dicho 
término se presente en este Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan én la causa que contra el mismo se sigue por el 
choque de trenes que produ jo en la tarde del 31 de Octubre úl
tim o, en las inmediaciones de Ciem pozuelos, del que resultaron 
heridos varios v ia je ros ; bajo apercibim iento que de no presentar
se se seguirá la causa en rebeld ía , y le parará el perju icio  que 
haya lugar.

Dado en Getafe á 24 de Diciembre de 1 85 8 ..=  Carlos Go mez 
D uran— Por m andado de S. S., José Benito Morales. ' 5022

D. Garlos Gómez Duran, Juez suplente de prim era instancia 
del partido de Getafe durante la vacante.

Por el presente edicto lla m o , cito y  emplazo á todas las per
sonas que se crean con derecho á suceder abintestato á D ioni- 
sia Teresa , v iu d a , natural dé Chapinería , que falleció asesinada 
en la villa de Ciempozuelos en 3 de A bril de 1855 ; bajo aper
cibimiento , en el caso de no com parecer en térm ino de 20 diás, 
contados desde la insereion de este edicto en-to Gaceta de Ma
drid , á deducir su derecho.

Dado en Getafe á 21 de  Diciem bre de 185 8 — Cárlos Gómez 
D u ra n — P or su m andado, Juan Góiiáalez Cazarla. 5024

CÓRTES.
C O N G RESO  DE LO S D IP U T A D O S

PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 5 de Enero 
de 1859.

Abierta á las dos y cuarto, y leida el acta de la ante
rior, fue aprobada.

Pasó á la com isión dé Presupuestos una exposición 
de varias viudas y  huérfanos de catedráticos.

Se anunció que S. M. habia señalado la hora ds las 
cuatro y media de la tarde de mañana para recibir á la 
com isión  del Congreso que ha de felicitarla con motivo 
dé la solemnidad del dia.

Se dió cuenta , y  el Congreso quedó enterado, de los 
nombramientos hechos por las secciones en su reunión 
de ayer.

Proyecto de ley del Sr. González de la Vega.

Se leyó un proyecto de tey m  Siv González dé ia 
Yega para que la tharina de guérra qtte sirva errtílíFa1- 
mar cobre doble sueldo del qué f ie fiM o ti déttbpíéu dis- 
fruta en la Península.

bl Sr. GON ZALEZ DE L A  V e g a  : No hallándose 
presente el Sr. Ministro de Marina, y debiendo vo  guar
darle las mayores consideraciones, aplazo para otro dia 
el apoyo de este proyecto de ley.

Carretera de Extremadura.

El Sr. V A L lllA S E D A : Siente.» que no esté presente el 
Sr. Ministro de Fomento. Las obras de ia carretera de Ex
tremadura están paralizadas. Desearía saber la causa , y 
si el Gobierno está dispuesto á remover los obstáculos 
que se opongan á su rápida terminación.

ORDEN DEL DLA

Actas de Castrojeriz.

Leido el dictamen proponiendo la aprobación de es
tas actas y admisión del Sr. D. Manuel Alonso Martinez, 
dijo

El Sr. B E L D A : Señores , he pedido la palabra en 
contra , porque na quiero que quede sin im pugnación 
una de las actas más graves presentadas aquí.

Yerdad es que el Gobierno ha debido cuidar con  es
mero de la elección de la provincia de Burgos cuando 
veo alejados de estos bancos á los Sres. Alvarez y  Flo
res Cajderon, que por tantos años la han representado.

Señores, en la rectificación de listas de la provincia de 
Búrgos hay una falsedad. La Audiencia negó el 8 de Oc
tubre el derecho electoral á varios individuos á quienes 
el Gobernador lo habia concedido. Sin em bargo, con es
cándalo de tod os, el Gobernador volvió á dar ese derecho 
á esos individuos, y  usaron de él.

Aquí también, com o en otras elecciones, aparece en 
primer termino la llamada de los Alcaldes á la capital 
para imponerles el candidato m inisterial, y  hay un he—

■ cho singular respecto del Alcalde de Castrojeriz. Le 11a-
( mó el Gobernador para hablarle de asuntos importantes;

en el mismo despacho de la Autoridad se le obligó á pedir 
licencia temporal, y  en seguida el Gobernador, prescin
diendo de los Tenientes de Alcalde, entregó la ju risd ic—

1 cion  á un Regidor. No se contentó con esta arbitrariedad,
1 sino que el dia 29 separó al mismo Alcalde á quien habia

dado licencia tem poral; y, acudiendo aquel en solicitud 
de que se le dijese la causa de esta medida , contestó el 
Gobernador que no estaba obligado á responder de su 
conducta sino ante el Gobierno.

Para buscar v o tos , señores, se acudió hasta á los pre
sidios: y  lo prueba la carta de un pfesidiario á su pa
dre , que era elector , rogándole votase al candidato del 
G obierno, para no hacer más triste su suerte.

Hubo también multas , y  al elector D. Vicente Bueno 
se le im pusieron 100 ducados; el elector se conform ó en 
votar al candidato m inisterial, y  se levantó la multa. El 
Alcalde, sin embargo, que 110 se fiaba sin duda de su pa« 
labra, se le llevó á su casa, le dió de alm orzar, le a com - * 
panó á misa y le condujo después al colegio electoral.

Hay otro hecho inaudito consignado en el acta, y es, 
que un Secretario abrió la urna para averiguar si cier
tos electores habían votado en cierto sentido.

Por último, el hecho más notoble es el que vov á ma
nifestar.

El Consejero provincial D. Matías Ocampo, dirigiéndo
se al Secretario del Ayuntamiento de V illasandino, le 
dice : ( S. S. leyó la carta á que aludía, y en la cual su 
autor manifestaba al Secretario de Ayuntamiento, que no 
debia apoyar al Sr. Barona, porque eí partido á que per
tenecía habia caido en descrédito ante la Reina y  el país.) 
Mezclar, señores, el nom bre augusto de la Reina en las 
contiendas de los partidos es uno de los actos más cen
surables que pueden cometerse.

Por Jo dem as, esas palabras no merecen más que el 
desprecio, y  yo se lo envió á ese Consejero en nom bre del 
partido á qué tengo la honra de pertenecer.

P ero, señores, el Gobernador de esta provincia com 
prende de un  m odo singular el respeto á la ley. Véase 
este documento. (S. S. leyó una com unicación del Gober
nador, dirigida á un Alcalde, diciéndole que, con el fin 
de que se hiciese la elección de Ay untamiento con la ma
yor legalidad, le manifestaba la conveniencia de que se 
eligiesen ciertos individuos para formar la mesa ó Seño
res, esto no necesita comentarios. Yá no falta sino que el 
Gobernador, en com unicación posterior, designe los Con- 

1 cejales.
Hay más: dos dias después de la elección se ha dispa

rado un tiro á uno de los amigos del Sr. Barona, sin que 
I hasta ahora haya sido castigado el agresor, aunque cogi

do infraganti.
Un Magistrado ha sido trasladado á Búrgos por com 

placer á ese Concejal, elevado á Alcalde contra la ley. 
Aún me quedan por citar otros varios h ech os , pero no 
puedo Continuar por el estado de mi salude

El Sr. SU A R E Z 1NGLAN • Si el Congreso hubiese de 
juzgar del acta de Castrojeriz por el colorido exagerado 

1 que ha dado el Sr. Belda á los hechos , formaría un ju icio
distinto del que debe formar.

Señores, de todos los elementos oficiales de que puede 
, disponer un  candidato del G obierno ha disfrutado en

esta elección el candidato ven cid o ; y  si el Sr. Belda ha 
examinado detenidamente el acta, habrá podido cercio
rarse de este hecho.

: Este distrito es una prueba de la razón que ha tenido
el Gobierno para decretar la rectificación de las listas. De 
los 256 electores que tenia ántes el distrito ha habido 
que eleminar justa y  legalmente la tercera parte.

S. S. ha dirigido un cargo, que yo debo rechazar, al 
Gobernador de Búrgos. En el acta 110 consta que el Go
bernador incluyese en lista á los que habían sido priva
dos del derecho electoral por la Audiencia ; y  no es pro
cedente fulm inar aquí ese cargo, que no está justificado, 
y es enteramente gratuito.

Si los hechos se analizan, realmente veremos que el 
candidato vencido, por la influencia oficial que aún con
servaba, ha tenido más votos de los que en otro caso hu
biera tenido.

El Alcalde , de cuya separación se queja el Sr. Belda, 
tiene contra sí un volum inoso expediente en el Gobierno 
de Búrgos, expediente que viene instruido desde 1857, y  
que es el que ha m otivado esa fundada y justa p r o v i-  

: deiicia.
Después de estas consideraciones, para saber si la 

elección se ha hecho con  legalidad debe descenderse á 
examinar las operaciones electorales. Pues bien: la mesa 
interina se constituyó con  perfecta legalidad, sin queja 
alguna; la mesa definitiva lia estado intervenida; los dos 
Secretarios, representantes del Sr. Alonso Martínez, tu
vieron 107 votos; los del Sr. Barona, 82. Después en la 
elección el Sr. Alonso Martinez obtuvo 127 votos, y  el 
Sr. Barona, 80: resultado proporcional al de la votación 
de la mesa.

Dice S. S. que ha habido un  Consejero provincial que 
ha recomendado al candidato ministerial. Aun cuando 
el Sr. Ocampo sea Consejero provincial, no por eso se 
despoja de su carácter de elector. Ni contra el Sr. Ocam
po hay más que esa carta confidencial que ha leido el se
ñor Belda, de cuya autenticidad podrá estar seguro S. S., 
pero no el Congreso; ni sé hasta qué punto sea lícito 
usar de docum entos de esa clase.

Creo que basta lo dicho para que el Congreso apruebe 
el dictam en de la comisión.

El Sr. B E L D A : Habla el Sr. Suarez Inclan de las in
fluencias oficiales que ha tenido á su favor el Sr. Barona. 
Sin embargo, se sabe que en Búrgos se han separado has
ta los estanqueros.

Dice S. S. que el expediente del Alcalde estaba forma
do desde 1857. Y entonces, ¿cóm o no estaba ese expedien
te en estado de resolución hasta la víspera de la elección? 
Ha hablado S. S. de la votación que ha tenido el Sr. Alon
so Martínez. Ya sabe el Sr. Suarez Inclan que cuando se 
separan Alcaldes y  hay coaccion es, es fácil que 40 votos 
vayan á agregarse al candidato ministerial.

Si el Sr. Suarez Inclan quiere cerciorarse del hecho 
de las listas, pida el auto de 8 de Octubre á la Audiencia, 
y  com párelo con  la lista ultimada.

Él Sr. SU A R E Z IN C L A N : Vea el Sr. Belda quién  era 
el Diputado qué tenia bastante influencia para evitar la 
separación del Alcalde de Castrojeriz, y sabrá por qué el 
expediente de que he hablado no se ha resuelto ántes.

Tengo en mi poder una contra-protesta que se ha pre
sentado. Hay anónimos allí que tienen su mérito particu
lar, y  candidaturas que prueban los medios usados con 
tra el Sr. Alonso Martinez.

EJ Sr. B E L D A : Dice S. S. que el Sr. Barona impedia 
que á ese Alcalde se le aplicara la justicia dos dias ántes 
de la elección. El Gobierno llevaba en el poder cuatro 
meses, y  no encontró ocasión de suspender á ese Alcalde 
sino dos dias ántes'de aquel acto. Por lo demas, esas can
didaturas de que he oido hablar se inventaron contra el 
Sr. Alonso Martinez en 1857 por las mismas personas que 
hoy lé han ayudado en su elección .;

No hábiéndo ningún otro Sr. Diputado que pidiese la 
palabra én contra, sé p r o c e d ió  á la votación , que fué no
minal , y  dió el resultado siguiente :

Señores que dijeron s i :
Carballo.—Goicoerrotea (D. Román ).— Sanz.— Gonzá

lez (D. Ambrosio).— Suarez Inclan.—Geruti.—Posada Her- 
rera.—Aifaro Gqdinez.— Ventosa.— Barca.—Prats y So
ler.— Üdaeta.-»- Alvarado.— Gómez.— Gener.— Barcáiz to
qui. --Idjeogo. —  Abades. —  Caro y  Cárdenas. — Mae y 
Abad.—Viilaíonge.—Sancho.—Perez de los Cobos.—Gar
cía Rizo.—Torrecilla.’ -Romero Ortiz.—♦ Muñoz López.— 
Campos de Orellana,—Navascués.— Lardero. —Rodríguez 
Leal.-r-Riestra.—Bafiuelos.—Casado.—Ballesteros {p. Die- 
go.)--Uh|gon.—Hazañas (D; Joaquín.]—Verdugo ( D. San- 

)—Burriel.—¡González Alonso.—rerreira Caamaño.— 
f^Franp y Serrano.—Ortiz de Zárate.-^k)iz^a,-rVeÍo.— 
Tañez fD. Manuel).— Sagarminaga.— Linares.—Sr. Vice- 

* presidente, Marques de la Vega de Armijo,Total, 49.



Sonoros qno dijeron no:
Paez Jaram illo.—Gañ ido.—Moyano.—Madoz.— F igue- 

rola.—González de la Vega.— Orovio.—González Brabo.— 
Martínez (D. Juan Pedro).—Aguirre.—Olózaga.—Vizcon
de de Espasantes.—Belda.—Baainonde.—Calvo Asensio.— 
Latorre ¡ I). C arlos.) — Vidarte. — Fernandez Vallejo. — 
Vera.—Banasta.

T o ta l /20.
El Sr. M A D O Z : No lia y núm ero bastante para votar 

ni siquiera para que haya sesión.
El Sr. Presidente del C O N SE JO  DE M IN IST R O S: 

Pido que se cuente.
El Sr. GONZALEZ B R A B O : Pido que se cierren las 

puertas para contar.
El Sr. P R E S ID E N T E : El Sr. Madoz contará los de la 

izquierda, y el Sr. Alfaro los de la derecha.
Verificado el recuento, dijo
El Sr. M Á D O Z : En la izquierda hay 27.
El Sr. ALT A R O : En la derecha h a y '27.
El Sr. M arqués de P iD A L  : La votación que acaba de 

hacerse no es válida por falta de número; pero las puer
tas deben abrirse  para con tinuar la sesión.

Fuerza del ejército permanente.
Abioi tas las puertas, y habiendo ya suficiente núm e

ro de Sres. Diputados , se leyó el proyecto, que dice así: 
La Comisión encargada de dar dictámen sobre el pro

yecto de ley fijando la fuerza perm anente del ejército 
para el año próximo, que el Gobierno de S. M., cum plien
do un precepto constitucional, presentó á las Cortes, ha 
examinado detenidamente los precedentes que sobre el 
particu lar existen en la Secretaría del Congreso; y  encon
trando necesarios para cu b rir las atenciones del servicio 
los 84.000 hom bres que se piden, tienen el honor de so
m eter á la deliberación del mismo, sin  perjuicio de expo
ner, si fuese necesario , las razones de prudente y alta 
conveniencia en que se funda, el siguiente

PROYECTO DE LEY.

Artículo único. La fuerza del ejército perm anente 
para el añ» de 1859 constará de 84.000 hombres.

Palacio del Congreso 29 de Diciembre de 1858.—E nri
que 0-Donnell.—Jaime Sancho.=*Fausto Elío.=»Salvador 
V aldés.»A ntonio García R izo .=Serrano Bedova.«Ventu- 
ra de Barcáiztegui.

Abierta discusión sobre este proyecto, dijo 
El Sr. M A D O Z : Confieso que comienza bajo malos aus

picios, y por lo que á mí toca bajo mala im presión, la dis
cusión de este punto interesante. Desde luego sorprenderá 
que cuando se trata de conceder al Gobierno recursos 

ara sostener el pabellón nacional, se levante de estos 
ancos una voz para decir que considera excesiva la fu e r

za de 84.000 hombres.
Nosotros, señores, estamos dispuestos á dar al Gobier

no, en hom bres y en dinero, todo lo q u e  sea necesario 
para sostener el buen nom bre del país. Hago esta decla
ración competentemente autorizado por la m inoría pro
gresista. En cualquiera ocasión en que se pruebe la ne
cesidad de un  ejército de 84.000 hom bres ó de más, nc 
faltarán n i los votos ni el apoyo de la m inoría progresista 

Ahora, por mi parte, como Diputado de oposición de
claro que me considero en el deber de hostilizar al Ga
binete con templanza , sin pasiones , sin  com batir á n a 
die , pero defendiéndome siempre enérgicam ente cuandc 
se me ataca.

Vov á dar al Sr. Presidente del Consejo una prueba d< 
mi imparcialidad.Hemos pedido muchos años, en vano, qu< 
se cumpla este artículo constitucional. {El Sr. Marques ¿  
Pidal pidió la palabra.) Es fatalidad que siempre que habk 
me encuentro enfrente al Sr. Marques de Pidal. Por lo mis 
mo que es colosal su  figura , v  son colosales sus medios, 
tengo gusto en d iscu tir con S. S. , y ahora le diré que 
cuando ha mandado ha estado fuera de la Constitución, 
ha infringido la Constitución. El a r t  75 de la Constitu
ción dice : (Le leyó.) Pues bien : ha habido quien ha di
cho que era preciso presentar un  proyecto señalando la 
fuerza perm anente del ejército como hoy lo hace el señor 
Presidente del Consejo. El art. 79 dice que las Cortes fi
ja rán  todos los a ñ o s , á propuesta del R ey , la fuerza per
manente. Nosotros , en v irtud  de este artículo , pedíamos 
un  proyecto de ley especial; y nuestros adversarios, in 
fringiendo la Ley fundam enta l, decían que bastaba pre
sentar y fijar esa fuerza en el presupuesto.

Pero desgraciadam ente, así como antes se traia esto 
razonando el ped ido , ahora han venido cuatro líneas de 
preám bulo. Cuando en el bienio se pidieron 70.000 hom 
bres , bien merecía esto que se nos dijera por qué ne
cesitamos hoy 84.000.' Deseamos oir á la comisión y al 
Gobierno , ya que no les hemos podido leer. El señor 
Ministro de la G uerra , en 1855 decia que d ism inuiría el 
ejército hasta 60.000 hombres cuando la reserva tuviese 
la correspondiente organización. En 1856 sucedió lo m is
mo : ¿P o r qué hoy nos pide 84.000? N osotros, miént-ras 
no se pruebe lo contrario , creemos que bastan 70.000 
hombres. No desconocemos las circunstancias particula
res en que 1k>v se encuentra el p a ís , pero á últim os de 
1854 teníamos tam bién las complicaciones siguientes:

1.a El recuerdo de graves sucesos que habían hecho 
necesaria en Cuba la fuerza armada.

2.a Temores de invasión en aquella isla.
3.a Temores de tentativas cal listas que encendiesen 

la guerra civil.
4.a La guerra  de Oriente, que se creia ó se temia 

que pudiera generalizarse.
Esto obligaba al Sr. Ministro de la G uerra a pedir

70.000 hombres ; y cuando en medio de estas complica
ciones se pedían 70.000 ¿cómo se piden hoy 84.000, con
tando adem as, como contamos , con la reserva orga
nizada ?

Si la comisión y el Gobierno se convencen de que en 
un  caso dado podrán no ser necesarios los 84.000 hom
bres, espero que hagan una declaración en este sentido. 
Felizmente en Méjico se empieza á hacernos ju s tic ia , y 
hay la esperanza de una solución pacífica y honrosa en 
esa cuestión.

Esa complicación lleva, pues, camino de desaparecer: 
y ahora diré, que en el proyecto que presentó en 1854 eí 
Sr. Ministro de la G uerra, se hizo cargo de la fuerza que 
debia ir á la H abana, que era nada menos que 10.000 
hombres, m ientras que ahora no sé si tiene que enviar 
2 ó 4.000 hombres.

He visto en el expediente una comunicación que dice: 
«Han salido 2.000 hom bres para C u b a , y han de salir 
basta 4.000.» Aunque esto quiera decir que van 6.000, ya 
hemos visto que en 1854 fueron 10.000.

Se ha dicho que pueden ser necesarios los 84.000 hom
bres para la guerra  de Africa. Yo celebraré que sobre es
to se dén explicaciones, porque no me ha satisfecho el 
desenlace de las cuestiones del RifF. Yo viendo que no 
ha pedido la palabra m ilitar a lg u n o , tengo que hablar 
de estas cosas, aunque soy paisano. Si el Gobierno me 
dijese que estaba resuelto a hacer trem olar el pendón de 
Castilla, y clavar el estandarte de la cruz sobre las mez
quitas de Mequinez, de Fez y de M arruecos, yo le daria 
las fuerzas que quisiese. De otro modo, m iéntras no me 
pruebe su necesidad, insisto en creer que son demasiados
84.000 hombres.

Dirá tam bién el Gobierno que necesita prepararse 
para la expedición de Cochinchina. Yo temo que nos 
hayamos comprometido con demasiada precipitación en 
aquel punto, be cree fácil llegar á Ilué, capital de Am- 
nam, y tom arla y quedarse allí.

Yo encuentro m uy difícil ir  á Hué con las fuerzas que 
hoy se llevan, porque ese punto está fortificado por fran
ceses, con m urallas de bastante éxtension y elevación. 
Acaso necesitaremos enviar grandes refuerzos, y  no sere
mos nosotros los que los nieguen; pero nos parecen su 
ficientes 70.000 hombres para atender á las eventuali
dades que hoy puedan presentarse,,

Por prim era vez figura hoy, y este es un consuelo 
para el país, en tre  la fuerza perm anente del ejército, le 
que no es fuerza perm anente déTejercito. Én los 70.00(1 
hombres pedidos en 1854 no iban comprendidos ni la* 
Milicias de C anarias, ni los colegios de A rtillería, ni les 
inválidos. Hoy se comprenden y agregan los alabarde
ros; es decir, que los soldados perm anentes que se han 
de sostener son 81.200.

Pero ademas, en el p r e s u p u s o  dp i^59 tpigyamos ÍO.OQC 
individuos de la Guardia civ il efue prestan  importantes 
servicios ai país, y  de los cuales puede echarse mano en 
caso necesario. De modo, que en vez de 84.000, tenemos
94.000. Contamos ademas con 11.000 carabineros, y todc 
hace 105.000 hombres sób re las  arm as. Señores, en ese 
presupuesto viene mdicada la ide^ de j j n a  quinta de 

. SlWKtíL liom bref;7yTyoj áp ieñ írás 'no^séa Y lééésá rio n o  
'  quiero seTelJáfé'á íá im  ésa^fjúmta. Creo que podría

mos pásar coli t o a  qtilnfá dé J2 .000 hombres.
Hoy ünsipb’ Ite^recihi^o d e" ¿Ós* Villas de íúi distrito, 

Trem p y P e ra u íé á , dos exposiciones tan  razonadas como 
sentidas para  entregarlas al Sr. Ministro de Hacienda, 
manifestando que es m uy pesado él gravam en de 400 m i
llones en la contribucioii tq ^ ^ ^ ^ ^ u e l^ d é s t rü y jQ n  ai, 
nacer los elementos de riqueza pulm ea. "

-  Y si pudiéram os, como yo creo que podríamos, pres
cindir de esos 84.000 hombres y fijar 70.000, ¿no sería 
m uy satisfactorio para nosotros decir á los pueblos: «solo 
tendréis u n a  quin ta  de 12.000 hom bres á lo más,» y  ha
ciendo algunas bajas en eL presupuesto , acaso pueda evi-. 
tarse el pago de 64 millones de reales? Entonces la con
tribución territorial tendría un  beneficio de 50 millones, 
y  la industrial otro de 14 millones, que serian por aho
ra, á no dudarlo, las aspiraciones del país. E ste , señores, 
seria un  gran elemento para el G obierno, porque n ingu
na fuerza es comparable con la qiie~dá la confianza dél 
país, que ve que se procura aliviar en lo posible sus 
cargas,

No quiero, señores, molestar más tiempo la atención 
leí Congreso. Le he expuesto, á nom bre de mis compañe
ros, las razones que teníamos para crear esa fuerza ex
cesiva, y le repito , porque así se me ha encargado , que 
si necesita de recursos extraordinarios para sostener la 
dignidad naciona l, no serán estos bancos los que se los 
nieguen, y concluyo rogando al Congreso que se sirva 
dism inuir esa cifra hasta 70.000 hom bres, núm ero que 
creia suficiente el Sr. Presidente del Consejo cuando era 
Ministro de la G uerra en 1854 y 55.

El Sr. Presidente del CO N SEJO  DE M IN IST R O S: El 
Sr. Madoz se ha lamentado de que tengan que tomar 
parte en estas cuestiones los paisanos, y á mí no ha po
dido sorprenderm e esto en S. S., que es tan  aficionado 
á m aterias m ilitares, que recuerdo, que no solo en punto 
á organización, sino hasta en planes de campaña, daba su 
opinión en un  Ministerio donde habia dos Capitanes ge
nerales.

Pero dejando esto ap a rte , me ha dicho S. S. que có
mo era que habiendo pedido solo 70.000 hombres en 
1854 y 55 , pedia hoy 84.000, ó mejor 81.000, que es lo 
que realm ente se p id e ; y voy á dar algunas explicacio
nes sobre este asunto. Siempre he creido que en pié de 
paz se necesitaban en España 80.000 hom bres de ejérci
to, que juntam ente con los 20.000 de Carabineros y 
Guardia c iv il, componían un  total de 100.000 hombres; 
pero que en aquellas c ircunstanc ias , por no crear una 
complicación m in is te ria l, tuve que ceñirm e á pedir me
nos , porque habia algunos de los que entonces tenían 
la honra de aconsejar á S. M ., que deseaban solo 40.000 
hombres.

Pero esta c if ra , que parece espantar tanto al Sr. Ma
doz , solo puede producir al pié de g u e rra , con la reser
va sobre las a rm as, 160.000 hom bres, y no se puede 
prescindir de esta fuerza para un  caso semejante. Y nó
tese que no incluyo en ella las fuerzas de la isla de Cu
ba , Puerto-Rico y F ilip in as, que vendrian  á darnos con 
las anteriores un  total de 200.000 hom bres, pues esto es 
solo lo suficiente para defender la independencia y el ho
nor nacional.

Dice S. S. que se necesitará una qu in ta  anual muy 
grande para sostener un  e jérc ito ; pues sepa q u e , á ex
cepción de Inglaterra donde hay una conscripción parti
cu lar , cuyos malas consecuencias ha experimentado ya 
esta nación en la guerra  de O riente, no hay n inguna na
ción en q u é  la relación de los quintos con los habitante* 
sea m enor que en España.

En Bélgica se saca 1 soldado por 49 habitantes.
En A ustria  1 por 52
En F r a n c i a . . . . . . .  i por 93
En C erdeña. . . . .  1 por 102
En P rusia ...............  1 por 138
En E spaña  1 por 174
De m odo, que tiene S. S. demostrado que esa doloro- 

sa pero necesaria contribución de sangre es menos er 
España que eii las demas naciones.

En cuanto á dem ostrar á S. S. la necesidad de es; 
fu erza , le diré , que no podiendo im provisarse las a r
mas especiales, necesitan estas ser num erosas en tiempo 
de paz para el caso de una  guerra ; y  que necesitando 
la artillería 11.000 hom bres, la caballería 24.000, v io ; 
ingenieros 2.000 y tantos, queda solo para la infante
ría 58.000 hom bres, que no son más que los necesario); 
para guarnecer nuestras plazas y estar prevenidos á la; 
eventualidades que puedan sobrevenir. Y ademas, se
ñores, este núm ero es inferior al que se ha exigido eí 
años anterio res, á excepción cielos años 54 y 55, en opio
ya lie dicho las razones cpie hubo para que no suce
diese a s í , puesto que

En 1850 habia 101.000 hombres,
1851 99.478
1852 91.572
1853 85.075
1857 84.264
1858 100.000

S. S. me lia hecho un cargo, aunque leve, por ha
ber incluido como fuerza del ejército perm anente la qu< 
no lo era en realidad, y debo decirle que he incluide 
toda aquella que está sobre las a rm as , y que por con
siguiente cuesta el m antenerla como si fuera ejercite 
perm anente.

En cuanto á lo de que nuestras tropas se hallan en
cerradas en nuestras posesiones de Africa, no es culp; 
de este M inisterio, porque se han sucedido muchos Mi
nisterios, y aun reinados, desde que esto sucede; perc 
el Gobierno debe m anifestar que se ocupa de esa cues 
tio n , y que espera que el Emperador de Marruecos , ( 
Rey, como se le llama en los tratados, dé al Gobierne 
español cuantas satisfacciones sean necesarias para de
ja r  bien puesta su honra. El Gobierno, que no la ech; 
de fanfarrón , apelará á todas cuantas negociaciones es
tén en su mano para obtener el desagravio ántes de ape
lar á una guerra ; pero llegará á este punto  ántes qu< 
consentir que el honor nacional esté m enospreciada

Nos ha dicho S. S., que habia visto con escándolo un; 
hoja de papel que estaba como o cu lta , y en la cual s< 
hablaba de la quinta. N o , Sr. Madoz; no estaba oculta, i 
el Gobierno, que si de algo peca es de franco, no podi; 
tra tar de ocultarla cuando la cifra de la quinta es urn 
consecuencia de la fuerza del ejército, que cualquier; 
puede saber. Pero ademas, S. S . , tan versado en esta; 
m aterias, ¿ no sabe que una qu in ta  que se anuncia come 
de 25.000 hom bres, apenas llegará á dar al ejército 17 <
18.000, y que de estos hay que m andar á la Isla de Cu
ba , y hay que reem plazar los sargentos y cabos del ejér 
cito filipino?

La misma equivocación ha padecido S. S. al hablar de 
ahorro que produciría en el presupuesto la baja de eso;
11.000 hom bres, pues que estos no pueden disminifirli 
sino en menos de 10 millones de reales, y aunque y< 
no creo que debe gastarse un real que no sea necesario 
me parece tam bién que en un  presupuesto de 1.795 m i
llones de reales, no deben escatim arse 10 millones di 
reales , cuando es necesario gastarlos para estar preven i 
dos á las eventualidades que puedan sobrevenir.

El Sr. MADOZ*. El Congreso, que ha visto la tem
planza de m i d iscu rso , no habrá podido menos de extra
ñar, como yo, que el Sr. Presidente del Consejo de M inis
tros me haya dirigido agresiones tan fuertes como las qui 
se ha servido usar para conmigo. Yo no concedo á S. S 
el derecho de hablar de una conversación particu lar te
nida en un  Consejo de M inistros; pero diré á S. S. qu< 
paisanos eran ios que se hicieron tan justam ente célebre 
en la guerra de la Independeucia, y los que libraron al 
país, mereciendo por ello la adm iración de Europa.

Tengo el sentim iento de manifestar al Sr. Presidenti 
del Consejo, que no puedo darle mi apoyo para obtenei 
esa fuerza ; porque si bien España tiene ménos soldados 
con relación á su población, que otras naciones, tambier 
lo es que está en una posición favorable separada de la 
Europa por una cordillera y rodeada de costas no siem
pre accesibles.

Un cargo grave me ha dirigido el Sr. Ministro, d i-  
ciéndome que no sabría lo que podia producir una qu in ta  
de 25.000 hombres. Sí lo s é ; pero lo que no quiero es, 
que esas bajas, que la mayor parte son á consecuencia 
(fe que se libran  de la suerte las personas que tienen me
dios , vayan á caer sobre la clase menesterosa, que estoy, 
como todos los Sres. Diputados, encargado de defender.

En cuanto á la baja de 64 millones de reales no he di
cho que fuera solo por la supresión de los 11.000 hom
bres, sino por esta y algunas otras bajas del presupuesto.

Por últim o, señores, dice el Sr. Presidente del Con
sejo, que en 1854 consintió en tener 70.000 hom bres por 
evitar una crisis; pues entonces, ¿por qué decia S. S. que 
cuando estuviera bien organizada la reserva se contenta
ría  con 60.000?

El Sr. Presidente del C O N SEJO  DE M IN IST R O S: 
Sien to , señores, que haya creido el Sr. Madoz que he 
tratado de ser agresivo con él al decirle que era aficiona
do á materias militares.

El Sr. M A DOZ: También es S. S. aficionado á mate
rias de hacienda.

El Sr. Presidente del CO N SEJO  DE M IN IST R O S: 
Me alegro de la in terrupción de S. S., para contestarle 
que yo no me ofendo porque S. S. diga eso; y ménos debia 
hacerlo el Sr. Madoz, cuando nos acaba de m anifestar 
que España no necesitaba tanta fuerza por hallarse, se
parada de Europa por una cordillera. ;Ah! señores,1 en 
la época del vapor no basta esto para defender los países, 
porque en cuatro dias se conduce un  ejército y se hace 
un  desembarco; ya  ve S. £>. si se necesita estar preveni
dos en un  país que, como España, tiene tantas costas.

El Sr. PID A L  Señores, ántes de comenzar á exponer 
las consideraciones que brevem ente ex pondré 'áí Congre
so, debo m anifestar que no he pedido la palabra, como 
ha supuesto el Sr. M adoz, para ir siempre en contra de
S. S . , sino porque habiéndose presentado esta cuestión 
de un  modo diferente que otras veces, debia dem ostrar 
cómo los Gobiernos pasados no habían infringido la 
Constitución al .p resen ta r la fuerza del ejército en  los 
presupuestos. “

La cuestión de la fuerza del e jército , señores, parti
cipa del triple carácter m ilita r , político y económico, y 
tanto es a s í , que de nada serviría que con toda la peri
cia m ilitar del m undo se reconociera que se necesitaban
200.000 hom bres de ejército, si noTiabia luego con que 
pagarlos. Dependiendo, pues, del presupuesto la fuerza 
del ejército , es claro que no hay infracción de la Cons
titución al traerla á las Cortes de ese modo, por más que 
yo reconozca que también es constitucional el modo con 
que la ha traído el G obierno; bien ha reconocido esta 
relación el Sr. Madoz mismo cuando ha dicho que debia 
rebajarse esa c ifra , porque era necesario aliviar á los 
pueblos de la carga de 400 millones de contribución.

Pero hay más, señores, yo estoy persuadido de que

el Gobierno no pide más que 84.000 hom bres, porque el 
país no se halla en estado de pagar más, porque de otro 
modo sería imposible que no pidiese más ejército, cuan
do las circunstancias de la Europa hacen necesario que 
la España se coloque en el lugar que debe ocupar, y os
tente la fuerza necesaria para ello. Todos reconocemos la 
im portancia de la Isla de C uba , no solo por el porvenir 

. comercial que presenta para España, sino por el Ínteres 
que tienen todas las naciones de Europa en que esta Isla 
no pertenezca á los Estados-Unidos, lo cual baria que to
do el golfo mejicano fuera u n  lago suyo, imposibilitando 
el comercio de toda la Europa.

Pues b ien , señores, áun cuando podamos contar con 
el apoyo de otras naciones para este caso, es completa
mente preciso que estemos suficientemente prevenidos pa
ra im pedir por nosotros solos que se nos prive de esta 
Isla, cuya conservación por todos estilos es tan p re 
ciosa.

Si de estas consideraciones pasamos á otras respecto 
á la fuerza necesaria en el archipiélago filipino y en la 
Isla de Fernando Póo, que se hallan  civilizando nuestros 
m isioneros, fácil nos será tam bién comprender la nece
sidad de tener u n  ejércitdnotable. ¿Pero qué duda puede 
caber , señores, de esto cuando el ejército es mirado hoy 
dia como el defensor de las leyes y de las instituciones, 
y cuando la fuerza de las naciones y su im portancia se 
mide por el ejército que tienen? Pues esto, señores, de
m uestra completam ente , que si es de tanta im portancia 
el ejército, y sin embargo, el Gobierno actual no pide más 
que 84.000 hom bres, es porque esta cuestión está ín ti
mam ente ligada con la cuestión económica, y que por lo 
tanto los Gobiernos anteriores estaban en su  derecho al 
p resentar esta cuestión en los presupuestos.

El Sr. L A T O R R E  (D. Cárlos): Señores, como el Se
ñor Madoz, mi especial am igo, ha manifestado que n in 
gún General tomaba parte en esta cuestión , es de mi de
ber poner en conocimiento del Congreso que habia pen
sado tom ar la palabra en ella ; pero que después, esta n 
do enteram ente de acuerdo con lo manifestado por el Se
ñor Madoz, he tenido mucho gusto en cederle la palabra, 
debiendo solo m anifestar, que lo mismo yo que algunos 
otros G enerales, no estamos de acuerdo en ella con el 
Gobierno de S. M.

El Sr. SA L A Z A R : Serores, conozco lo difícil de mi po
sición hablando á hora tan avanzada, y después de hom
bres de talla como los Sres. Madoz, Pidal v  el Presidente del 
Consejo; pero me valdré de la ocasión que se me pre
senta para em itir algunas consideraciones sobre las cues
tiones político-económicas que están ligadas con la que 
se d iscu te , dando el tiempo por bien empleado si el Go
bierno resuelve estas últim as en mi sentido.

No creo que sean excesivos 84.000 hom bres, y yo da
ré al Gobierno los medios de aum entar esa cifra sin re
cargar el presupuesto ni hacer mayor la contribución 
de sangre.

La calma de la Europa es aparente : la idea de nacio
nalidad italiana tiende siempre á hacerse lugar, y hoy se 
reúnen los italianos alrededor de la casa de Sabova, por
que en ella ven la salvación de la P en ín su la , porque la 
Italia está cansada de luchar bajo enseñas extranjeras, co
mo decia un poeta , Per servir sempre ó vincitrice ó vinta. 
A llí, adem as, hay para nosotros una cuestión de raza 
que tomará más cuerpo cada dia, cuando llegue el mo
mento de que todos unidos resistamos el poder de la que 
con m énos dotes y razones quiere ejercer en Europa y en 
América el monopolio de todas las dominaciones. Y diré 
de paso que esa es la razón, y no la que dijo el Sr. Ulloa, 
por la que el Conde de Cavour tiene que ser ménos con
servador que lo seria en otras circunstancias.

En A lem ania, foco de los principios com unistas, no 
desmayan los sectarios de Hegel y de S trauss, los que, 
como Bauer y Feurbach, van más allá del socialismo y 
quieren subvertir el orden social luchando á brazo par
tido con la doctrina de Jesucristo. Esos trabajos entrañan 
grandes complicaciones para cuando ideas de un  orden 
m uy distinto precipiten los acontecim ientos/y la Alema
n ia , sabido es, pugna contra la Dinamarca en los Esta
dos de Holstein, contra la Italia en Lombardía, y contra 
T urquía en la Moldavia.

La calma de Francia es solo aparen te , y las clases 
que tienen en su mano el arm a poderosa del sufragio 
u n iv e rsa l, practicado ya mucho h a c e , no aceptan con 
gusto lo presente; mascan el freno , pero no sucum ben.

La cuestión de Oriente no concluyó en los muros de 
Sebastopol; el Imperio turco se cae á pedazos, los cris
tianos no están satisfechos y el elemento slavo de aque
llas fronteras pretende resolver allí á un  tiempo mismo 
la cuestión religiosa y la dominación política, y solo ace
cha el momento de arro jar al otro lado del Estrecho á 
los que, no fijos, y sí solo acampados, están en Europa 
hace cuatro siglos.

España, Sres. Diputados, va adquiriendo en el ex
tranjero  más im portancia de la que nosotros le conce
demos, y si estallase de nuevo la g uerra , no hay que 
hacerse ilusiones, tendríam os forzosamente, á pesar nues
tro , que desenvainar la espada é influir con todo el peso 
de 16 millones de habitantes y de nuestra posición geo
gráfica.

Los peligros acerca de la Isla de Cuba no son imagi
narios; podrá tomarse como ardid electoral la amenaza 
de Mr. Buclianan, pero allí el Gobierno federal puede 
m uy poco, no tiene más atribuciones que las que le ce
den los Estados,-estos las que dejan los m unicipios, y 
el m unicipio las que abandona el individuo por ser in
compatibles con la sociedad. Las masas son susceptibles, 
el espíritu  de conquista se halla m uy arraigado en aquel 
pueblo ensoberbecido que ha aumentado siempre su ter
ritorio  contra los deseos de todos los Gobiernos. Testigos 
Tejas, California, Oregon y Nuevo-Méjico. ¿Qué sucede
rá  cuando marchen de consuno el pueblo y el Gobierno? 
Que en un  plazo más ó ménos breve la lucha es inevi
table; lucha m arítim a que no debemos buscar, pero 
tampoco re h u ir , porque llega un momento supremo para 
las naciones, en el que hay que sacar fuerzas de fla
queza para recuperar la posición que les corresponde.

Ademas, vemos en Cuba la vanguardia de la civiliza
ción europea , y no basta en política el cariño para for
m ar a lianzas, y solo cuando nos crean fuertes tendre
mos la estima de nuestros herm anos antiguos y presen
tes.

Pero se me pregun tará : para/p repararse  ¿se necesi
tan recursos ? Yo se los daré al Gobierno con solo entre
gar á la actividad particular las m inas del Estado, y ha
ciendo la reforma de aranceles sin lastim ar intereses le
gítimos.

Es preciso crear hábitos de trab a jo , protegiendo lo 
mismo el comercio y la agricultura que la in d u s tria ; es 
preciso establecer la 'arm onía, destruyendo el antagonis
mo y el monopolio.

Él Sr. P R A T S : Pido que se llame al orden al orador. 
No tratamos ahora de aranceles. No hay monopolio....

El Sr. P R E S ID E N T E ; Sr. Salazar, sírvase Y. S. con
traerse á la cuestión.

El Sr. SA LA ZA R : Sr. Presidente, lo estoy haciendo , y 
pido que se me mantenga en mi derecho. Si me parecen 
pocos 84.000 hom bres, y no quiero mayor quin ta ni re
cargo en los presupuestos, claro es que debo demostrar 
que recürsos necesitamos para adqu irir soldados y m an
tenerlos. Decia para acabar con el monopolio....

El Sr. p r a t s : Esto no se puede consentir. El mo
nopolio....

El Sr. SA LA ZA R  : Cuando se trate del presupuesto de 
Hacienda mediremos nuestras fuerzas, Sr. P rats, y si 
tanto le choca la palabra monopolio , le diré que se com
pone de otras dos griegas, monos y poleo , que significan 
única venta , único mercado , y eso quiere el sistema pro
hibitivo.

Pasando á la cuestión p o lítica , doy este verdadero 
voto de confianza al M inisterio, porque creo que solo 
con los principios conservadores se pueden afianzar las 
conquistas de la revo lución , porque aquí poco queda va 
de la sociedad antigua.

La rotación de los partidos es solo posible en los países 
de larga historia constitucional. Aquí nuestros partidos 
apénas tienen historia, y el que satisface á las necesi
dades es el existente , es 'e l único que puede m andar. El 
otro sacrifica el presente para convertirse en apóstol de 
la idea del porvenir.

La unión liberal no puede ser una transacción dentro 
de otra tran sacc ió n ; y este sistema y los partidos solo 
son transacciones. Solo puede ser posible como política 
de expansión, practicada aquí ya en 1849, 53 y 57; esto 
es, adm itiéndolos servicios de las personas de mérito; 
pero no transigiendo en los principios, porque, como dijo 
un  hombre célebre, «todas fas políticas os prom eterán el 
progreso, pero solo la política conservadora podrá pro
porcionároslo.»

El Sr. o-D O N N E L L  (D. Enriqué): La Comisión habia 
pedido la palabra para contestar á las observaciones que 
se le hicieran contra su dictám en; pero como no ha po
dido com prender la conexión que tenga el brillante dis
curso del Sr.D iputado q_ue acaba de hab lar, con la cues
tión de que se trata, se halla imposibilitada de contestar.

El Sr. CASADO: Renuncio la palabra.
El Sr. L A T O R R E : Yo también la renuncio , vista la 

hora, el deseo de que se vote hoy este dictám en, y en 
atención á que el resultado ha de ser el mismo.

Puesto á votación el dictám en, fué aprobado.
Se leyó una comunicación del Sr. Romero Leal, op

tando por el cargo de Diputado sobre el de Gobernador 
de Cáceres, y otra del Si . Calderón C ollantes, optando 
por el d istrito  de Ordenes.

El Sr. P P E S ID E N T E : Mañana no habrá sesión. Or
den del dia para el viérnes: votación del acta que lia 
quedado pendiente, y discusión de la de Toledo.

Se levanta la sesión.
E ran las seis y  media.

PARTE NO O F IC IA L .
EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r id .— T7<>-. 
na 4.—El Príncipe Alejandro y su familia han salido ya 
de Belgrado y vienen aquí.

La Asamblea ha recibido una com unicación del 
P ríncipe Milosch , anunciándole que recib irá gustoso á 
la D iputación encargada de invitarle á aceptar el poder

Berlín 4.—La Asamblea de los Estados de Holstein ha 
elegido por Presidente á M. Dichéel Plessem , y por Vice
presidente á M. Reinecke.

A U S T R IA .— Viena 25 de Diciembre.—La guarnición 
de varias ciudades del reino Lom bardo-veneto se ha 
reforzado, y el mes próximo m archarán  más tropas á 
Lombardía. El cuerpo de observación de las fronteras de 
Servia consta solo de una b rig a d a , y tam bién será refor
zado. (Gaceta austríaca.)

Idem 28.—Correspondencias de Belgrado del 27 anun 
cian que el Senado revocó la medida adoptada el v iér
nes á favor del Príncipe Alejandro. La familia del P r ín c i- ' 
pe ha trasladado su domicilio á una casa particular. (Ga
ceta de Viena.)

P R U S IA .— Berlín 28 de Diciembre.— N inguna de las 
Potencias que tom aron parte en la Conferencia de Pai is 
ha propuesto oficialmenfe que se vuelva á reu n ir aun
que se haya tratado de este asunto en algún círculo de 
diplomáticos. í Gaceta de Colonia.)

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del dia. — La Adoración de los Santos Reyes. 
Cuarenta horas en la parroquia  de San Gines.

AN UNCIOS.

GUIA DE FORASTEROS PARA EL PRE
sente año de 18.59. — Se halla de venta en el 
despacho de libros de la Imprenta Nacional á 
los precios siguientes:

Encuadernación de lujo. 190 rs.
Idem de medio lujo.. . .  120
Idem de tafilete  54
Idem de pasta fina. . . .  44
Idem de pasta común.. 34
Idem á la rústica  32

JUNTA DE DAMAS DE HONOR Y MERITO.—DEBIEN-
do retardarse por algunos dias el dar principio á la 
rifa en beneficio de la Inclusa de esta corte, que se ha 
de verificar en el salón del Ministerio de F om ento , en 
que ha tenido lugar la exposición de p in tu ras , se pone 
en conocimiento de todas las personas caritativas que 
tengan intención de con tribu ir para este objeto, pueden 
continuar remitiendo los lotes que gusten hasta el 15 
de Enero próximo á las Señoras de la Comisión, cuyos 
nombres son los siguientes :

Excina. Sra. Condesa de Oñate, calle M ayor, n ú 
mero 6.

Excma. Sra. Marquesa de Malpica, calle de P rocura
dor, núm . 4.

Excma. Sra. Marquesa de Y algornera, plazuela del 
Conde de Miranda , núm . 5.

Excma. Sra. Condesa de Zaldívar, calle Ancha de San 
Bernardo, núm. 74.

Excma. Sra. Condesa viuda del Montijo, plazuela del 
Angel, núm . 19.

Excma. Sra. Condesa de la Cimera, calle de Atocha, 
núm ero 59.

Excma. Sra. Marquesa de Yoga-Mar , calle del Bar
quillo, núm . 14.

Excma. Sra. Condesa de la Torre Alta , calle del Des
engaño , núm . 25.

Excma. Sra. Marquesa de Santa Cruz, calle de San 
Bernardino, núm. 74.

Excma. Sra. Marquesa de Corvera, calle de Fuencar- 
ra l, núm. 55.

Excma. Sra. Vizcondesa de A rm ería , carrera de San 
Gerónimo, núm . 35.

El dia fijo en que ha de empezar la rifa se anuncia
rá con anticipación.

Madrid 31 de Diciembre de 1858.= L a Secretaria, Viz
condesa de la Armería. 73—2

LOS INDIVIDUOS QUE DESEEN TRASLADARSE A 
la isla de Fernando Póo y sus dependencias en clase de 
colonos para dedicarse eií aquellas posesiones al ejerci
cio de sus respectivas industrias con las ventajas ofreci
das por el Real decreto de 13 de Diciembre de 1858, po
d rán  presentar sus solicitudes manifestando su resolu
ción de establecerse en dichas islas, en la casa núm . 4 
de la plazuela de Je sú s , todos los dias. de doce á dos de 
la tarde.

Madrid 6 de Enero de 1859.—El Secretario nom bra
do para el Gobierno de dichas is la s , Francisco Perez 
Romero.

LAS MIL Y UNA BARBARIDADES , AGUDEZAS, 
ocurrencias, chistes, epigram as, chascarrillos, cuentos,’ 
refranes, anécdotas, dichos graciosos, equívocos, tonte
rías, bestialidades, simplezas, quid-pro-quos, adefesios, 
lo cu ras , majaderías, bobadas, despropósitos , salidas de 
pié de banco &c. &c. &c., por D. Hilario Pipiritaña. En
salada por demas sabrosa y divertida , superior en ab u n 
dancia , buen gusto y novedad á todas las florestas y  co
lecciones de su  clase; ú til para todos los sexos, edades v 
condiciones de la v id a ; necesaria para m atar las eternas 
veladas de invierno, y para ahuyentar el sueño del via
jero , distrayéndole agradablemente en las pesadas horas 
de diligencia, ó de g a le ra , no ménos que en las veloces 
horas de w agón ; indispensable para todo enfermo que 
no tenga ca le n tu ra , para los convalecientes, para los 
presos "y detenidos; para los que salen al campo á vera
near , ó á tom ar baños, &c-., &c.

Segunda edición, considerablemente aumentada.
Véndese á 10 rs. vn. en la librería de Bailli-Bailliére, 

calle del P rín c ip e , núm . 11 , y en la de la Publicidad, pa
saje de Matheu.

FERRO-CARRIL DE LANGREO EN ASTURIAS.—
La Dirección del ferro carril de Langreo, con cono

cimiento y anuencia de la Junta general de accionistas 
de esta Sociedad, ha acordado em itir obligaciones con 
arreglo al art 7.° de la ley de 11 de Julio de 1856 y bajo 
las bases sigu ien tes:

1.a La emisión será de 2.000 obligaciones al portador, 
de á 2.000 rs. cada una, numeradas desde el 1 hasta el 2.000 
y autorizadas en nombre de la Sociedad con las firmas del 
P residente, Director-gerente y Secretario de la Compañía.

2.a Estas obligaciones devengarán un Ínteres de 8 
por 100 anual; llevarán la fecha de 1.° de Enero de 1859, 
y sus cupones vencerán en 30 de Junio y 31 de Diciem
bre, áiendo pagaderos en Madrid en las oficinas de la 
Compañíaj en los d i a s 1.° de Enero y 1.° de Julio s i
guientes.

3.a Se am ortizarán cada año 200 obligaciones por me
dio de un sorteo públieo.que verificará la Junta directiva 
el dia 1.° de Diciembre de los años desde 1859 hasta 1867, 
y las referidas 260 obligaciones que salgan prem iadas-se1* 
rán pagadas al hacer el abono de los cupones de las mis
mas que venzan en fin de dicho mes.
- Á a La negociación de obligaciones se verificará en 
pública subasta, con arreglo á la instrucción aprobada y 
que se inserta á continuación.

Instrucción con arreglo á la cual se ha de verificar la su 
basta para emitir 4.000.000 de reales vellón en obligado 
nes del ferro - carril de Langreo en Asturias con destino 
á las obras y aumento de material del mismo.
Regla 1.a El dia 7 de Euero del año próximo, á la una 

de la tarde, se reunirá en las oficinas de la Sociedad del 
ferro -carril’de' Langreo la Junta directiva de la misma 
para verificar el acto que motiva esta instrucción.

Regla 2.a Las proposiciones para tomar parte en la ne
gociación de obligaciones que la Empresa emite en virtud 
de la ley de 11 de Julio de 1856, se entregarán al P resi
dente dé l a  Junta en pliegos cerrados, según el modelo 
adjunto, acompañados de una carta de pago que acredite 
haber consignado en la Caja general de Depósitos, en m e
tálico ó en efectos públicos negociables, inclusas las ac

ciones de la sociedad del ferro-carril de Langreo, el 5 por 
100 del importe nominal de cada proposición.

Regla 3.a La misma Junta fijará ántes de la subasta el 
precio mínimo á que ha de hacerse la adjudicación de 
las obligaciones. Antes de abrirse los pliegos de las p ro 
posiciones se leerá el que contenga el precio mínimo 
acordado por la Jun ta , desechando desde luego las pro- 
posiciones^que no lleguen al tipo fijado.

Regla 4.a Las demas proposiciones se admitirán por el 
orden siguiente:

1.° Serán preferidas las de precio más alto , y así su 
cesivamente hasta el fijado como mínimun.

2.° Si hubiese dos precios iguales, se dará la prefe
rencia á la de mayor cantidad.

3.“ Si las proposiciones admisibles excediesen de la 
cantidad subastada, se reducirá la última á la que sea 
necesaria para cubrirla.

4.° Si con dos ó más proposiciones iguales en capital 
y precio se cubriese la subasft , se abrirá licitación ver
bal por 15 m inutos, admitiéndose pujas de medio por 100 
sobre el precio referido, y so adjudicará al que ofrezca e l 
mayor. En caso de no haber pujas, se hará la adjudica
ción entre ellas por partes ¡guales.

Regla 5.a Los interesados en las proposiciones quesean  
aceptadas harán las entregas en la forma siguiente :

35 por 100 el 4 de Febrero.
30 por 100 el 4 de Marzo siguiente.
35 por 100 el 4 de Abril inmediato.

Quedando todo el depósito en garantía hasta la en tre 
ga del último p lazo , y recibiendo al verificarla de cada 
uno de ellos las obligaciones equivalentes; y si estas no 
estuvieran corrientes para la emisión, las carpetas p rov i
sionales que las representen con los mismos derechos 
que aquellas. Estas carpetas serán canjeadas tan pronto 
como las obligaciones se hallen dispuestas para su emi
sión.

Regla 6.a Las cartas de pago que acrediten los depósi
tos serán devueltas en el acto á los interesados cuyas 
proposiciones no hayan sido aceptadas, reservando en la 
caja de la Compañía las correspondientes á las admitidas.

Regla 7.a Para mayor facilidad de los sorteos de amor
tización se verificarán estos por decenas, de modo que la 
extracción será sobre los números referentes á las que 
contienen las obligaciones que hayan de sortearse, am or
tizándose por cada núm ero que se extraiga la decena que 
le corresponda; es decir, que si saliese el núm. 1 , se 
am ortizarán las obligaciones del I al 10; si el %, las com
prendidas desde el 11 al 20; si el 3, las del 21 al 30, y  así 
sucesivamente.

Modelo de proposición.
El que suscribe se obliga á tom ar  obligaciones

de la Empresa del ferro-carril de Langreo al tipo d e .........
con arreglo á lo dispuesto en la ley de 11 de Julio de 1856, 
habiendo depositado la cantidad correspondiente, según la 
adjunta carta de pago.

Madr id. . . .  de . . . .  de 1858.

(Firma del interesado.) 2

OBRA DE TEXTO.— PLUTARCO DE LOS NIÑOS.— 
Libro de lectura para las escuelas, aprobado por el Con
sejo de Instrucción pública , adoptado en las principales 
escuetas de cási todas las provincias de España y  reco
mendado eficacísimamente por las Autoridades civiles, 
como una de las obras más notables y útiles para la edu
cación de los niños que se han publicado en nuestro 
país.

Hé aquí dos circulares que prueban su alto m érito, 
entre otras muchas que de dos años á esta parte se han 
publicado en los Boletines de las provincias.

«(Boletín oficial de Madrid.— 18 de Setiembre de 1858.)— 
Junta superior provincial de Instrucción pública..—Uno de 
lo más sagrados deberes de los Gobiernos es procurar 
la instrucción de los niños por medio de lecturas que, á 
par que robustezcan sus creencias religiosas, les inspiren 
amor patrio, dándoles á conocer las glorias y  las virtudes 
de sus abuelos, inagotable fuente de altas y provechosas 
enseñanzas. De aquí el deber no ménos sagrado para las 
Autoridades civiles de hacer presente á los encargados de 
la enseñanza primaria que su misión es hoy más'"impor
tante, más trascendental que nunca, porque nunca como 
hoy ha dependido la suerte de la sociedad de las máximas 
que se inculquen en el corazón de los niños. Todo libro 
que con deleitosa y apacible forma despierte en ellos el 
amor á la p a tr ia , el amor á la familia y la fe de nuestros 
mayores , eternas bases de toda organización socia l, debe 
de ser preferido por cuantos directa ó indirectam ente in^ 
fluyan en la educación.

El Plutarco de los niños, obra original de D. Modesto 
Infante, que tantos elogios ha merecido á toda la prensa 
periódica , que se halla aprobada por el Gobierno de S. M. 
é introducida como libro de lectura en las principales 
escuelas de España, reúne todas Ls condiciones enume
radas, como ya una larga práctica lo acredita. Por lo 
ta n to , penetrado del celo de los Sres. Alcaldes y maes
tros públicos y privados de los pueblos de cada provincia, 
espero que emplearán , dentro del círculo de sus respec- 
tivas atribuciones, cuantos medios consideren oportunos 
para la adopción del Plutarco como libro de lectura en 
las escuelas donde no esté al presente adoptado , por ser 
uno de los que más ventajosamente pueden influir en la 
nstr uccion de la juventud.

Madrid 17 de Setiembre de 1858 —El Marques de la 
Vega de Armijo.»

No es ménos expresiva y favorable á este libro la c ir
cular del Sr. Gobernador de Cádiz. Dice así:

«Comisión de Instrucción prim aria.— Atendiendo esta 
Comisión superior al indisputable mérito de la obra titu 
lada Plutarco de los niños, por D. Modesto Infante, la 
que ha sido aprobada como libro de texto por el Consejo 
de Instrucción pública en 25 de Julio último, y tantos 
elogios ha merecido á toda la prensa periódica; y  consi
derándola también la corporación altamente ventajosa 
para la educación de los n iñ o s , y digna de que se gene
ralice en las eseuelas como el Catón y el Fleuri, ha acor
dado recom endar á VV. su adquisición para las escuela» 
públicas , y  encargarles ejerzan en las particulares su 
respetable influencia para que también sea adoptada co
mo libro de texto.

Cádiz 11 de Diciembre de 1857.=Antonio Cánovas 
del Castillo—Sres. Presidente y Vocales de la comisión 
local de Instrucción primaria de »

Pudiéramos insertar otros muchos documentos p ro 
cedentes de Autoridades no ménos ilustradas que las de 
Madrid y Cádiz, pero los omitimos en gracia á la b re 
vedad. Él Plutarco de los niños tiene ya hecha su rep u - 
acion.

Se vende á 4 rs. cada ejemplar en las principales li
brerías de España. Tomando por mayor se hacen g ran 
des rebajas á los inspectores, m aestros, libreros &c. Di
rigirse al Administrador del Plutarco de los niños, calle 
de la Aduana , núm. 23, cuarto principal. Madrid.

HISTORIA DESCRIPTIVA , ARTISTICA Y PINTORES- 
ca del Real monasterio del E scorial, dedicada á S. M, por 
D. Antonio Rotondo, caballero de la Real y  distinguida 
Orden de Cárlos III.

Sale una entrega cada 40 dias, y cuesta 10 rs.
Se suscribe en casa del au to r, calle de la Montera, 

número 46, y en las principales librerías de toda Europa.
Se ha repartido la entrega 20.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . — A las ocho y media de la noche.-— 
La favorita, ópera en cuatro-actos. . , .

T e a t r o  d e  l a  P r in c e s a  ( a n t e s  d e  la  C r u z ) . — -A  la s  
cuatro de la tarde .— El Nacimiento del Hijo de Dios y la 
Adoración de los Santos Beyes, espectáculo mímico-lírico- 
bailable.

A las ocho y media de la noche.—Sinfonía.— Le mar 
de la reuve, comedia en un  acto.— Les folies dramatiques> 
vaudeville Cómico efi cíifco actos.

T e a t r o  d e l  P r í n c i r e . —-A las cuatro de la tarde.— 
El cura de aldea, dram a en. tres actos.— Muerto, diabli
llo y guerrero, sainete.

A h s  otoo y  media de la noche.— El mismo cham a 
“de pÓF la tarde*, y la coniedlá eñ un  acto Lobo y cordero

T e a t r o  d e l  C ir c o .— A las cuatro y media de la ta r
d e — El ¿qué dirán? y el ¿qui se me cía á mí? comedia en  
cuatro actos.— La gitm a en Chamberí ,̂  baile.'—La boda del 
tio Carcoma, sainete.

A las ocho y media de la noche.— Sinfonía.— Adria
na, dram a én cinco actos.—La clavellina, baile.

N o t a . El sábado , á beneficio del prim er actor D. Ju 
lián R om earse  ejecutará la comedia nueva La calle de 
la Montera.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las cuatro y media de la
tarde .—A quien Dios no le da hijos  comedia en tres
actos. — La poderosa, baile. — Las figuras de movimiento 
sainete.

A las ocho y media de la noche.— Cid Rodrigo de 
Vivar, dram a erí tres actos y  en verso.— Baile.


